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_ PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.' M* la Reina nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
sa angosta Real familia continúan en esta corte 
sin nóVedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
Vengo en mandar que él nombramiento 

de Senador del Reino hecho en favor de Don 
José Joaquin Agulló y Ramón, Conde de Ripal- 
da, por Real decreto de 30 de Diciembre del 
año ultimo, se entienda conforme al párrafo 
d é c im o q u in tQ  jdel a r t .  15 de la Constitución.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá  ttcuaicA D O  d e  l a  R ea l  m ano .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s ,

RAM ON M A R ÍA  N A R V A EZ .

REAL DECRETO.
En el expedien te y  autos de com petencia suscita

da entre el Gobernador de la provincia de Patencia  
y el Juez de prim era instancia de la ca p ita l, de los 
cuales resu lta :

Que por un guarda de campo se denunció ante 
el Alcalde de Grijota á. Márcós Gutiérrez por haber 
atravesado con 130 reses una tierra acotada de pro
piedad particular sin  causar daño a lgu n o , cuyo h e 
cho confesó Gutiérrez en la com parecencia que se ce
lebró con los arrendatarios de la finca, no confor
mándose con que se le im pusiera pena por ello :

Que e l'A lca ld e  dictó providencia ; por la cual, 
atendiendo á que los arrendatarios de la finca no re 
clamaban daños, y  considerando el caso com prendi- 
dido en el núm. 4.° del art. 487 del Código penal, 
imponía á Gutiérrez ia pena gu bern ativa  de 130 rea
le s , uno p o rca d a  res, y  la m ulta de cuatro duros 
que marca el art. 497 del mismo Código por la rein
cidencia, y al reintegro del p a p e l:

Que requerido Gutiérrez al pago de la multa im 
puesta, y negándose á hacerlo , se em bargaron ocho 
reses lanares, que dijo pertenecer á su madre por 
no tener él b ienes algunos:

Que en el Juzgado de Palencia se presentó un es
crito por Márcos Gutiérrez exponiendo lo sucedido, 
y que el A lcalde le habia negado la apelación del 
juicio de faltas para ante el Juez bajo el pretexto  de 
haber procedido gubernativam ente, quejándose en  
su virtud de aquella Autoridad , y pidiendo, que re 
mitiese al Juzgado las diligencias del juicio de faltas 
y em bargo, y  que se declarase nulo todo lo actuado: 

Que el Juez mandó que el A lcalde informara y 
remitiera las actuaciones; y m anifestando este en 
contestación que habia procedido gubernativam ente, 
y no podia rem itir el juicio de faltas por no haberse 
celebrado, insistió el Juez en exigirle que con su s
pensión de todo procedim iento contra Gutiérrez re
mitiese las d iligencias originales ó testim onio literal 
de e lla s :

Que en vista de la copia de las actuaciones rem i
tidas por el Alcalde, y después de oir al querellante, 
recayó sentencia declarañdo nulas las d iligencias 
practicadas contra Márcos Gutiérrez por el A lcalde de 
Grijota, á quien se im pusieron todas las costas alzando  
el embargo practicado á costa de la misma Autoridad, 
y previniéndole que se atuviese á las prescripciones 
legales y no denegase los recursos procedentes en  
justicia, librándose despacho al Teniente de Alcaide  
de Grijota para su cum plim iento:

Que el A lcalde de esta villa  acudió al Goberna
dor de la provincia rem itiéndole el expedien te-ori
ginal y copia de la sentencia que se le habia notifica
do, solicitando que requiriese al Juez de inhibición, 
como lo hizo aquella Autoridad de acuerdo con el 
Consejo provincial, fundándose en los artículos 74 y 
76 de la ley  de 8 de Enero de 4 845, y en la regla 2 .a 
del Real decreto de 18 de Mayo de 1853 , encargan
do al mismo tiem po al Alcalde que no levantara el 
embargo hecho á Gutiérrez:

Que sustanciado el incidente de com petencia el 
Juez dictó sentencia diciendo no haber térm inos há
biles para declararse com petente ó incom petentepor- 
flue ya no conocía del negocio que estaba fenecido, 
exhortando al Gobernador á fin de que dejara e x 
pedita la acción del Tribunal para llevar á efecto la 
ejecutoria, haciendo desem bargar las reses que no 

ebieron reembargarse; y pidiéndole que pusiera en  
su conocimiento si el A lcalde de Grijota habia hecho 
e nuevo em bargo por sí ó en virtud de orden su p e-  
|! or Para proceder á lo que hubiere lugar por el d e -  
* °q u e se habia com etido destruyendo los efectos de 
Ua SerRencia, fundándose para todo ello en el n u -  

! ^ 10 3 . ,  art. 3.° del Real decreto de 4 de Junio de 
*7, reproducido en el núm . 3.° del art. 54 del r e -  

8 amento de 25 de Setiem bre de 1863 y  en el art. 309 
Código p en a l:
Que insistiendo en su requerim iento el G oberna- 

°r, de acuerdo con el Consejo provincial, resultó el 
Presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

isto el art. 74 de la ley  de 8 de Enero de 1845, 
Ue en su núm. 5.® encarga al Alcalde., como A d m i-  
S].rador ^  pueblo , cuidar de todo lo relativo á 

lcia urbana y ru ra l, conform e á las le y e s , regla- 
ftp.n ° s Y disposiciones de la Autoridad superior y  
p a n z a s  m unicipales:

Alcali^0 ^  ai ’̂ ^  ^  m *sma según el cual el ̂ podrá aplicar gubernativam ente las penas

señaladas en las leyes y reglam entos de policía y  en  
las ordenanzas m unicipales, é im ponenty exigir m u l
tas dentro de ciertos lím ites:

Visto el Real decreto de 18 de Mayo de 1853, que 
en su regla 2 .a dispone que las faltas cuyas penas 
sean m ulta ó reprensión y m ulta podrán ser castiga
das gubernativam ente á ju icio de la Autoridad ad
m inistrativa á quien esté encom endada su repren
sión:

Visto el art. 487 del Código p e n a l, según el cual 
el dueño de ganados que entraren en heredad ajena 
y causaren daño que exceda de dos duros será casti
gado con la m ulta de 1 á  9 rs. por cada cabeza de 
ganado, según su clase, y del tanto del daño á un 
tercio más si fuere lanar ó de otra especie no com 
prendida en la clasificación del artículo:

Visto el 497 del m ism o Código, según el cual el 
dueño de ganados que entraren en heredad ajena 
sin causar d añ o , pero no siendo perm itido, cuan
do no lleguen á 20 cabezas será castigado con la 
multa de medio duro á cuatro :

Visto el art. 309 del referido Código penal, que 
castiga al em pleado público que legalm ente requerí • 
do de inhibición continuare procediendo ántes que  
se decida la contienda:

Visto el núm . 3.° del art. 3.° del Real decreto de 
4 de Junio de 1847 , reproducido en el núm . 3.° del 
art. 54 del reglam ento de 25 de Setiem bre de 1863 , 
según el cual los Gobernadores no podrán suscitar 
contienda de com petencia en los pleitos fenecidos 
por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada: 

Y isto el art. 58 del reglam ento citado , según el 
cual el Tribunal ó Juzgado requerido de inhibición, 
luego que reciba el exhorto, suspenderá todo proce
dimiento en el asunto á que se refiera m ientras no se 
term ine la contienda por desistim iento del G oberna
dor ó por decisión mia, sopeña de nulidad de cuanto 
después se a c tu a re :

Considerando que cualquiera que pudiera ser la 
com petencia de la Adm inistración para conocer del 
asunto, una vez ejecutoriada la sentencia del Juez y 
fenecido el pleito, no hay térm inos hábiles para su s
citar la con tien d a;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p le n o ,

Vendo en déclarar mal formada esta com peten
cia; que no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veinte de Enero de m il o ch o 
cientos sesenta y  cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

MINISTERIO D E LA  G O B ER N A C IÓ N
R E A L  SE C R E T O .

Habiendo sido admitido en el Senado Don 
Teófilo Rodríguez Vaamondc, Diputado á Cor
tes por el distrito de Rivadavig, provincia de Orense,

Vengo en mandar que se proceda á nubva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r ü b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l M in is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n ,

L U IS G ONZALEZ B R A B O .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Minas.

lim o. S r . : En vista d .; la com unicación que por 
conducto del Ministerio de Ultramar se ha dirigido á 
este , en la que se cursa una instancia de D. José Ma
nuel M iranda, natural de P uerto-R ico , que solicita  
se le d ispense la presentación del título de Bachiller 
en Artes para el próxim o concurso de ingreso en la 
Escuela especial de Ingenieros de Minas , S. M. la 
R e in a  (Q. D. G.), de acuerdo con lo inform ado sobre 
este particular por la Junta de Profesores de la m en
cionada E scuela, ha tenido á bien acceder á la p re
tensión del referido D. José Manuel Miranda , y d is 
poner se haga ex ten siva  esta gracia á todos los que 
soliciten ingresar en dicha Escuela en el exám en de 
adm isión de 1865; quedando sujetos para lo su ce
sivo á lo que se disponga en el reglam ento de la 
misma Escuela próxim o á aprobarse'.

De Real orden lo digo á V. I. para su in teligen 
cia y efectos consiguientes. Dios .guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid 25 de Febrero de 1865.

GALXANO.
Sr. Director general de A gricultura, Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El G eneral  en Jefe del ejército de Santo  D om ingo , en 

comunicaciones que  alcanzan al 9 de Febrero  últ imo, 
participa á este Minis'erio que no habia ocurrido  nove
dad desde su parte  an terior  de lo  de Enero,  y que el e s 
tado sanitario  de las tropas,  que habia empeorado con pos
te rioridad en A z ú a , Samaná y especialmente en Puerto- 
Plata , mejoraba algún tanto en estos dos punios. De ios 
últimos estados detallados del movimiento de enfermos y 
fallecido^ del ejército de operaciones resulta una ex is ten 
cia de 8.254 de aquellos en los hospitales de Cuba, Puer
to-Rico y Santo Domingo el 1.° de E nero ,  v que  el total 
de muertos de la misma procedencia en  el mes de Diciem
b re  era de 698.

M IS1STERI0 DE ULTRAMAR.
El Gobernador  super ior  civil de la isla de Cuba p a r 

ticipa en 15 de Febrero últ imo que continúa sin a l t e r a 
ción la tranquilidad pública en el terr itorio  de su man» 
do,-y que  el estado sanitario  es satisfactorio.

EXPOSICIONES A S. M.
SEÑORA: El Obispo de Avila aplaude con todos los 

q ue  am an la gloría  de su R e in a  v  de su patr ia  el genero
so sent im iento  que ha dictado á V. M. la cesión de una 
con si i era ble parte  del Real Patrimonio en favor del E s 
tado, y  Jas m iras  elévadas que han impulsado el corazón 
magnánimo de V. M. á realizar tan grandioso acto de ab 
negación y  desprendimiento. El Cielo Id bendiga, Señora, 
y  le haga fecundo en gloriosos resultados para esta Na
ción , objeto de vuestro  Ardiente am or  y m aterna l  so l i c i tud .

El Obispo de Avila es pobre ;  mas p o r  lo mismo está 
acostum brado á privaciones, y  le será por otra parte  m uy 
grato seguir  siquiera de léjos el ejemplo elocuente de su 
R e in a .  Dígnese V. M. tener  esto presente, miéntras  el que 
suscribe p rocu ra rá  no  olvidar jam ás lo que debe á su 
R e in a  y á  su pa tr ia .

El Rey de los Reyes conserve largos anos la in te re 
sante y preciosa vida de V. M. para bien del Estado y de 
la Iglesia.

Avila 6 de Marzo dé 18 6 5 .= S o ñ o ra .= A  L. R, P. de 
Y. M .= F r .  F e rn a n d o ,  Obispo de Avila.

SEÑORA: El Obispo y Cabildo de la Santa Iglesia c a 
tedral de Córdoba, con el respeto debido al Trono y el 
am or  que profosa á la augusta Persona de Y. M., que tan 
d ignamente  le ocupa ,  llegan reverentes  á Y. U. P. para 
ofreoer los-sentimientos de su reconocimiento y gratitud, 
tan Justamente debidos por lodos ios que se precien y es
timen por súbditos leales y buenos pat: icios, obligados 
por  el sublim e rasgo de generoso desprendim ien to  con 
el que  Y. M. ha cedido en beneficio del Erario público la 
m ay o r  par te  de su Real Patrimonio

No son, -Señora, las inmediatas consecuencias de este 
suceso sin ejem plar  por  las que el Obispo y Cabildo de 
Córdoba se juzgan  obligados á felicitar cordiaimento á V. M.

G rande es ciertamente el alivio que con él recibe la 
penuria  que  afecta al Tesoro; pero habituados como es
tán á oir y a u n  á presenciar  los repetidos actos de cari - 
dad que tanto  ena ltecen  el reinado de Y. M., verían, si en 
él tan solo se fijasen, un eslabón más, el de m ayo r  m ag
n itud  de esa preciosa cadena i.dorada por tantos benefi
cios, y con la que indispensablemente Y. M. ha de e s t re 
charse  los agradecidos corazones de los desventurados á 
quienes con mano pródiga y compasiva ahuyenta  sus males y enjuga sus lá g r im a ^

Lo que el Obispo y Cabildo adm iran m ás ,  lo que no 
p o d rán 'ap rec ia r  bastante per  mucho que lo es t im en ,  es 
el importante , el señalado servicio que á la causa del o r 
den y en  favor de altísimos intereses que se ^hallaban 
amenazados de un conflicto no m uy  lejano ha dispensa
do V. M. sacrificando generosa , por la salvación de ob je 
tos tan  caros , los medios de que disponía p ¿ra a tender  á 
las necesidades de - otros que á \ . M. ¿on, y con razón, 
m uy  amados.

Dígnese Y. M. por todo esto aceptar benévola las más 
cordiales y  sinceras protestas de nuestra grati tud, por lo 
que redoblaremos nuestras  súplicas al Trono del Altísi
mo para que infunda en Y. M. las gracias á que se hace 
acreedora, y con las que pueda con tinuar  por largos años 
gobernando , para su prosperidad , nuestra católica N a
c i ó n , en lo que se verán  cumplidos los más ardientes  
votos de vuestros leales subditos y reverentes  Capellanes.

Córdoba 4 de. Marzo de 1863. =  Señora. =  A L. R. P. 
de Y. M .=  Juan Alonso, Obispo de Córdoba. =  Juan G u
tié rrez  Coma, D e a n .=  José Cobos y Ju n q u i lo ,  A rc ip re s 
t e .= R  i cardo Miguez, Arcediano = R afaé l  Coronado, Chan
tre .— José de Eguílaz , Maestrescuela.— Joaquin  Ramírez 
y G alla rdo,  D octo ra l— José María Cortés y Sánchez, Ca 
nónigo.==Manuel de Elias, id =Bonifacio  Liébana, Magis
t r a l .« J o s é  ¿María Avila , Canónigo.— Vicente Cándido L ó 
pez , Lectoral.==Nicolás Martí,  Canónigo ==Renito Miguez, 
idem.=Miguel Riera , id .=Uafaél Gómez , id .= A ng e l  En- 
riquez, id.—José Benitez, Penitenciario ,—Juan José Cer- vera, C an ón igo .= Fernando  Yuste, id.

SEÑORA: La Jun ta  de Obras públicas de ia provincia 
de Huesca faltaría al cumplimiento de sus más sagrados 
deberes si en estos momentos solemnes en que  la Nación 
entera contempla llena de entusiasmo el heroico rasgo de 
abnegación que V. M. acaba de consum ar en aras de la 
patr ia  no hiciese resonar hasta el Solio de V. M. el acen 
to de su gra titud y la expresión del reconocimiento de 
que se halla poseida.

Dígnese Y, M. acogerlos con su acostumbrada b e n e 
volencia , y plegue al Cielo que la preciosa vida de Y. M. 
sea tan larga como lo demandan la felicidad y la ven tu ra  
de los pueblos cuyos destinos rige.

Huesca 22 de Febrero de i S t j3 .= S eñ o ra ,= A  L. R. P. 
de Y. M.*=El G obe rn a d o r , P res iden te , Bernardo Loza
n o —  Miguel Mirriad.=Basilio  González— Juan N e v o t .=  
Juan  Benedeti.— Juan Nicolau.?—Mariano A bad ías .=  Ma- 
r iano Pr iego .= Pab lo  Perez .= M ariano  Lasala.

SEÑORA : El G obernador de Guipúzcoa , en n om b re  
de los empleados de la misma provincia, se perm ite  acu 
d ir  hasta el Trono de V. M. para felicitarla por  su g e n e 
rosidad , por  ese acto de desprendimiento que hoy"mira 
con asombro el m undo  t o d o , y que m añana recordará 
con orgullo nuestra  posteridad. Grato es, Señora, el co n 
tem plar  que si una Isabel,  poniendo á precio sus joyas, 
logró descubrir  y conquista r  un nuevo m u n d o ,  otra a u 
gusta S e ñ o ra ,  del mismo nom bre que la p rim era  y d ig 
na sucesora de sus grandezas, no pone á precio ío su- 
pérfluo ,  sino que dando hasta ío necesario, d e sp ren d ié n 
dose de su cuantioso Patr imonio , se hace acreedora á las 
b end ic io n es , al eterno reconocimiento de esta noble y 
ho y  más que nunca venturosa Nación.

Señora , dignaos admitir  las felicitaciones de los em 
pleados de Guipúzcoa q u e ,  admirados de la grandeza de 
ánimo de V. M . , se vanaglorian de ser vuestros leales 
s e rv id o re s , y ruegan á Dios conserve la vida de Y. M. 
muchos años.

San Sebastian 22 de Febrero  de 1863.— S e ñ o ra .= A  
los R, P. de V. M ~ M ig u e l  María de Arlazcos.

SEÑORA: El A yuntam iento  consti tucional y m ayores 
Contribuyentes de esta villa de Corral Rubio , partido j u 
dicial de Chinchilla , provincia de Albacete , puestos á 
los R. P. de V. M. respetuosamente e x p o n e n : Que al t e 
n e r  noticia del acto de desprendimiento  con q u e  V. M. 
ha salvado los in tereses de la Hacienda pública y los del 
con tr ibuyente  cediendo su Real Patr imonio en beneficio 
del Tesoro, no han podido menos de sent irse p rofunda
m ente conmovidos por tan sublime abnegación que deja 
m u y  atrás  cuantas acciones de esta especie se conocen 
en los anales de nuestra historia. Por lo mismo no ex 
trañe Y. M. que, llenos los firmantes de entusiasmo y r e 
conocimiento, se atrevan  á acercarse á Y. M. depositando 
á los piés del T rono el humilde t r ibu to  de su profunda 
grati tud por tan señalada acción,  á la vez que  su  a c e n 
d rada  adhesión á Y. M. y su Real familia.

Sírvase Y. M. acep tar  con su  acostumbrada bondad 
los votos que los exponentes hacen sin  cesar por la pre 
ciosa vida de Y. M.

Casa C< mistos iul de Corral Rubio á 22 de Febrero de 
4 8óo.==Señora.==*A L R. P. de V. M .= Pab lo  Poeuzul y

N ove l l— Francisco A rned o .= A n íon io  Martínez.— Diego 
Ramón Martínez.— Manuel P a r r a — Juan de Dios Aguado 
y  Alarcon.— Pedro Arnedo.— Juan  José Guillen.— Ildefon
so Ruiz B o .= .luan  Ruiz.— Antonio Martinez.-=Francisco 
de Paula Serrano  M ancebo .=S im on Soria — Nicolás Gar- 
cía.— Juan Ortiz — Francisco R a m ire z .= Ju an  Baeza = P é -  
dro Toras. — Antonio V e r a . »  Agustín Aparicio. —  Pedro 
López.

SEÑORA: La h um anidad  no marcha al a c a s o : el dedo 
de la P rov idenciañe 'seña la  el derro te ro  que debe seguir  
para lograr  sus alfós fines. Los claros ingenios y  las ‘g ran 
des almas son los in s trum en tos  de que Dios se vale p a n  
realizarlos. ¿ Quién duda , Señora , que vos sois una de 
esas personas predestinadas para salvar  la sociedad e s 
pañola de un hondo abismo? Vuestra grandeza de alma 
y  p re c ’arís ímós h ech os b r  i 11 a r  á í f  e lerna me i \ t e en la h i s 
toria para se rv ir  de enseñanza sublime á las generac io
nes venideras.

En diferentes ocasiones habéis dado á vuestros s ú b 
ditos altísimas pruebas de in imitable magnanimidad , y 
eran  solo como un  modesto augurio de la que hoy llena 
de orgullo el corazón de todos los españoles.

Llegó á vuestros augustos oídos el sordo ru m o r  que 
se levantaba al t ra ta r  de resolver  un temeroso problema, 
y  lo acallásteis diciendo : «Pedo mi Patr imonio p a r t i c u - 
la r para a l iv ia r la s  cargas públicas.  No hay  sacrificio que 
me parezca costoso en bien del pueblo  á quien  tanto ado 
ro: prefiero su paz á mi paz, su dicha á la mia y la de mis 
hijos.» Ante magnanimidad tan  insólita,  el pueblo  espa
ñol atónito  acude presuroso á postrarse á vuestras  p la n 
tas. El Insti tuto  provincial de segunda enseñanza de 
Huesca no quiere re ta rd a r  un momento en asociarse al 
júb ilo  y entusiasmo g e n e ra l , exclamando :; Viva la R e in a ,  
que sabe defender tan heroicamente la honra  de España, 
como aliviar cariñosam ente  las angustias de su idolatrado 
pueblo!!

Huesca "23 de Febrero  de 1863.— S e ñ o ra — A L. IL P. 
de Y. M.*=Ramon Sans y Rives.— Mauricio María Martí
nez.— ^Vicente Verdura .« A n to n io  Aguiiué y Galan.— S e
rafín Casas— Antonio Vidal y Domingo .=Cárlos Soler.— 
José M. Sancho.= Mateo de Lasalá y Yillanova =  León 
Abadías de San to lar ia .= José  Bragat.«»José Blanco.

Excmo. Sr. Ministro d é l a  Gobernación: El A y u n t a 
miento de Benavente  tiene el honor  de poner  en el cono
cim iento  super io r  de Y. E. haberse recibido en esta villa 
con un júbilo  imponderable la fausta noticia  del m agná
nimo desprendimiento con que S. M. la R e in a  ha ju s t i 
ficado otra vez más el am or  en trañab le  y la inagotable 
bondad que profesa al pueblo español.  Conmovido este 
Ayuntamiento  con la explosión genes al de entusiasmo, y 
con la ovación espontánea y unánim e de toda esta villa 
en favor de su R e in a ,  se asocia por su parte á tan se n t i 
da y ferviente manifestación, esperando que V. E. se dig
ne hacerlo presente á S. M. asegurándola la más comple
ta adhesión de este Municipio y su vecindario, y felici
tándola  en su nom bre  por  ese rasgo de abnegación que 
tan digna la hace del Trono ilustre de Isabel ha Católica.

Dios guarde á Y. E. m ucho  > años Bena ven te t i  de Fe
brero de 1865.=Excmo. Si\=*Manuel Rodríguez.— Carlos 
Orantos.—  Rafael G. R u b io .=  Cipriano P iñ e i ro .=  Juan 
García.— Antonio Andrade.— José Santiago Vega.— Felipe 
Pascual.— Francisco Lobon Guzman = F e l ip e  "Fernandez 
Espada — Manuel Badallo .=José A rias .=M anue!  Muñoz, Secretario,

SEÑORA: Cuando el Ayuntam iento  y  mayores  c o n 
tr ib uy en tes  q u e  suscriben se hallaban sumergidos en el 
más profundo  dolor al contem plar  las funestas consecuen
cias que pudiera a r ra s t ra r  tras sí el anticipo forzoso que 
estaba proyectado; cuando los infelices labradores estaban 
próximos á ver cómo desaparecían los escasos recursos 
con que contaban para a t ravesar  la época más ang u s 
tiosa del año; cuando la cariñosa madre  creía llegado el 
caso de no poder poner  en manos de sus tiernos"é i n o 
centes hijos un  pedazo de pan; en medio, en f in ,  de tan 
aflictivo estado todos ven con la m ayor  sorpresa cómo de 
repen te  se presenta su m agnánima y cariñosa R e in a  Do
ña I s a b e l  I I , y con un  desprendimiento  incomparable,  
con una tan sublime abnegación de que no habrá  e jem 
plo en las naeioqes del mundo, y que inmorta lizará  su 
no m b re  por los siglos de los s ig los , cede su Real P a t r i 
monio para salvar los intereses de la Hacienda y del con
tr ibuyente.

Conda rapidez de una chispa eléctrica circuló la tan  
fefiz nueva en este vec indar io ,  pene trando  hasta en el 
más recóndito lugar doméstico; y con igual presteza, en  
aquellos sem blantes  tristes y  m editabundos , se vio p in 
tada la alegría, la satisfacción y el en tusiasmo por su So
berana .

Muy débiles s o n , Señora , las fuerzas de estos pobres 
labriegos para elogiar cual se m erece el fausto suceso que 
acaba de presenciar  la Nación española, así.como ta m 
bién para dem ostrar  á su R e in a  los grandes sentimientos 
de gra titud de que se hallan poseídos; mas fiados en que 
la bondad y sabiduría de V. M. les d ispensa rá ,  se a t r e 
ven á dirigiros esia modesta exposición, que esperan  r e 
cibiréis con vuestra acostum brada benevolencia , m iéntras 
quedan rogando al Todopoderoso que por dilatados y 
venturosos años guarde la vida de la que m uy  bien m e
rece el título de m adre de los españoles y de su augusta 
familia.

Salas Capitulares de Abengibre 23 de Febrero  de 
1 S 6 5 .= S e ñ o ra .= A  L. R. P. de Y. M — El A lcalde, Miguel 
P ra d o .= E l  Cura p á r ro c o ,  Antonio Cascales .=El Ten ien 
te de Alcalde, Juan García Torres.— El Juez de p az ,  A n 
tonio Martínez ^ S u p l e n t e  del Juez de paz, Andrés Vello- 
so .=Regidor ,  Manuel Rives.— Por sí y á n o m b re  y ruego 
del Regidor José. Piqueras Torres,. Juan P e re z .= E l  Secre 
tario, iMartin'Gomez.=*Mayores co n tr ibu yen te s ,  Ju an  Pé
rez Yergara. —  Mateo Carrasa. =  A ruego de José López 
R u m b a e i , Pedro José G onzalez .=A  ruego de Pedro F e r 
nandez Gómez, Pedro José Gonzalez.=»Miguei Bergaña.=* 
Diego Perez.— Tomás Perez García.

SEÑORA: La ciudad de Cabra no  correspondería  al 
honroso título de M. N. y M. L. con que la bondad de 
Y. M. se l ia  dignado condecorarla  s i ,secundando  el e jem 
plo de los Representantes  de la Nación, no acudiese hoy 
á los piés del Trono de Y. M. á t r ibu tar le  el debido ho m e
naje de su adjniracion, de su g ra ti tud  y de su  lealtad.

Cabra, Señora, como la España toda, no ha podido mé- 
nos de sent irse penetrada de la más profunda emoción y 
del más vivo entusiasmo ante el rasgo de h e ro ic a . a b n e 
gación y generosidad con que una vez más ha dem ostra
do Y. M. su m aterna l  am or  á esta Nación magnánim a, he
cho extraord inar io  que supera  á ios  más grandes c o n q u e  
la h is to r ia  ho n ra  la mem oria  de vuestras  excelsas prede- 
cesoras.

El Ayuntamiento  de dicha ciudad, consti tuido en  i n 
té rp re te  fiel de estos s en t im ien to s , r everen tem en te  s u 
plica á Y. M. se digne acogerlos con su na tu ra l  benevo
lencia, así como los votos que esle Municipio hace al 
Todopoderoso po r  su felicidad y ia de su excelsa dinastía.

Cabra 25 de Febrero  de 18 6 5 .= S e ñ o r a .= A  L. R. P. de 
Y. M .= Francisco  de A lca lá .= P edro  de T o rre s .= A le jan  • 
dro del Castillo .=José de A r ro y o .= Ju a n  de Rios B a c a .=  
Antonio  Palomaque.— Francisco Moreno y BlancfiS.=>Ra- 
faél Se rrano  Blazquez .=A ntonio  María Escamilla.— ^Vicen
te Toscano.— Rafael Arjona, Secretario.

SEÑORA: El gran  sacrificio en aras de la patria de 
las tres  cuartas  partes del Real Patr imonio  que  ha ofre
cido \ .  M. para rem ediar  la penur ia  del Erario es para 
la edad presen te  y será para las venideras el más público 
y s dem ne testimonio  del h< róico desprendimiento  de 
r̂* Y acendrado  cariño que tiene á sus pueblos.

Admirando los que suscr iben,  mayores con tr ibuyentes  
del A yuntam iento  de Cabezón de la S a l , en  la provincia

de S a n ta n d e r /e se  inm or ta l  rasgo d é l a  su b l im e 'b o n d a d  
de su augusta Soberana,  se ap resu ran  en cuanto  sus fa
cultades lo p e rm ite n  á corresponder  agradecidos a tan 
g rande  beneficio, poniendo á disposición del Gobierno de 
Y. M. cuaríto sónios y  tenemos en prueba de nuestra leal 
adhesión á la Real Persona que con tanto  esplendor r ige  
los destinos de esta gran  Nación.

Dígnese Y. M. acoger los sen(nhientos dé Dos qué s u s 
c r iben ,  mirándolos con su habitúa! benevolencia, no  p o r  

* su escasa importancia, sino p or  el levantado motivo q u e  
les impulsa á poner en sus manos esta .manifestación.

Gabezon de fa Sal 26 de* -Febrero d e  I S B S . í ^ e ñ o r a ^  
A L. R. P. de YT. M.=~Jacinto Sánchez de Laniadrid-^rCelso 
Gómez.*=B!ás Gueto¿ «=* Frariciséb Isidoro * del Rivero.«=« 
P. M. O. Roldén. «=« Manuel F; Bustamarcte. ^ L o r e n z a  
Ansorena. «^Franc isco  García de Ruiz .== José González 
Herrera.=~Pedro de los Rios Valle = J u a n  J. Balbas.=»José 
G utiérrez  Naveda.=:Pedro H uerta .= Jo sé  M a ría  Moreno = *  
Domingo Antonio p ia z .= J u a n  G olguera .=«M anuel.San- 
chez.==Francisco deGMrer.^Ángel íde los IHos « M a n u e l  
A ¡m ir re .= P ed ro  de La Plata.*==Manuel Vejez Per^:.==Jpsé 
Nicasio EuGtámanTe.^^éTlcían ' y 'Campa.** Pedro  
S u m i r á . V a l e n t í n  Martinez.«=Leon Gutierrez.«=®MaximD 
no del Rivero.==Plácido Djaz :de S o b reco ja .^F ranc isco  
de Paula Diaz y  F e rn a n d ez .= R am o n  García de Ville
gas.— Yíctor de la Bodega .=V icente  Diaz R o a h o .^ F ra n -  
cisco Gomez.— Rafaél R eca lde .=F él ix  Cano G a la n .= F lo -  
reneio Gómez G u erra .—José María del IUvero.

SEÑORA: Absorto.el pueblo españoLcon ef in co m p a
rable rasgo d e . m agnanim idad y abnegación qi*e Y. M. 
acaba de realizar sobre Jos iufinitos que  embellecen las 
páginas de vuestra  feLiz re in a d o ,  no hay c iudad ,  pueb lo  
ni aldea que con  delirio no  os p roc lam e e n  a lta  voz.su 
R eina, y  S e ñ o ra , y. os bendiga, una. y  mil v e c e s , r in d ié n 
doos el más respetuoso tr ibuto  de lealtad y  p ro fundo  r e 
conocimiento. .............................................

E lA y u n ta m ie n to .d e  la villa de P o te s , provincia d e  
S a n ta n d e r ,  que á nadie cede en’patr io tismo y a m o r  á su  
Reina , tiene el honor,  S e ñ o ra , de  d ir ig ir  á  V. M. la m á s  
s incera protesta  de adhesión y profunda gra ti tud  por sí 
y  á n om b re  d é l a  población que  queda" haciendo fer
vientes votos por la prosperidad de su excelsa Reina y 
Real familia. .

Potes 26 de Febrero  de 186o.*=*Señora.=A JL R. P. de  
Y. M .= E l  Alcalde Presidente , Jerón im o G. de Lafoz.==El 
T en ien te ,  Juan López Melgar.*=*Los Concejales, Pedro  
Herrero .  Angel Gómez de E nterr ía .  Nicolás Perez 
Roldán.

ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  general de Telégrafos

Ptrsonal.— Negociado 2.*
Habiéndose mandado por Real ó rden  de 19 de Enero  

último que se haga una convocatoria para c u b r i r  plazas 
de Subdirectores de Sección de segunda clase, la que 
además se considerará de ampliación de la que  se ha v e 
rificado ú l t im am ente ,  debiendo com enzar  los ejercicios 
el día 15 de Junio próximo ven idero ,  se hace saber  á los 
que  deseen ingresar  en dicha clase para que con arreglo 
á reglamento  y á las Reales ó rdenes adic ionales al mis
mo, y con sujeción al programa adjunto , lo soliciten ántes 
del i0 de Junio precitado.

Madrid 28 de Febre ro  de 1865.*= El Director general,  Salustiano Sanz.
PROGRAMA

DE LOS EJERCICIOS QUE HAN DE VERIFICAR LOS ASPIRANTES í  
SUBDIRECTORES DE SECCION DE SECUNDA CLASE.

PRIMER EJERCICIO.
Aritm ética.

I.1 Definiciones preliminares. Diferentes sistemas de 
num erac ión .  S um a ,  resta y multiplicación de n úm eros  
enteros.

Progresiones por diferencia.
2.a División y principios relativos á  ella.

Progresiones por cociente.
3.a Expresión y cálculo de las fracciones ordinarias.

Cubo y raíz cúbica de núm eros  e n t e r o s , quebrados  ó
ir racionales.

4.a Cálculo de los núm eros  complejos.
Reglas de aligación y conjunta» . .

5.a Teoría de los núm eros primos, Investigación de los 
divisores simples y compuestos de un  nú m ero .

Regla de tres, y de in le rés  simple .
6.a Razones y  proporciones. Regla de descuentos.
7.a Máximo com ún  divisor de dos ó más núm eros ,  

teorías que á él se refieren  y m ínim o co m ú n  múltiplo.
Pruebas y abreviaciones de las cua tro  operaciones.

8.a Sistema.métrico dec im al. ....
Alteraciones que sufren  los resultados- de las cua tro  

operaciones po r  las que experim entan  los datos.
9.a Teoría de las fracciones decimales.
Regla de compañía.

10. Trasformaciones que se pueden da r  á las p ro p o r 
ciones subsistiendo proporción en los resultados.

Cuadrado y raíz cuad rada  de ios núm eros  en te ros  
fraccionarios é irracionales.

Método de Ñ ew ton  en la abreviación de la raíz c u a drada-.
Algebra.

1.a Definiciones p re lim inares .  Adición y  sustracción. Cantidades negativas.
Máximo com ún divisor algebraico.

2.a Multiplicación algebráica.
Resolución de ecuaciones de segundo grado con u n a  . incógnita.

3.a División algebráica.
Las potencias de los n ú m ero s  t ienen cero ó infinito 

por  límite.
4.a Raíz cuadrada de polinomios.

Discusión de las ecuaciones de segundo grado.
5.a Fracciones algebráicas.

Ecuaciones exponenciales.
6.a Teoría de logaritmos.
7.a Ecuaciones ele p r im er  grado con una  incógnita.

Cálculo de los radicales.
8.a Métodos de eliminación en  las ecuaciones de p r i 

mer grado, dete rm inadas con una, dos ó más incógnitas.9.a Fracciones continuas.
10. Ecuación indeterm inada de p r im er  grado.
11. Ecuaciones indeterm inadas de p r im er  grado.12. Binomio de Newton.
Expresiones imaginarias.

13. Teoría de las desigualdades.
Combinaciones y perm utac iones.

SEGUNDO EJERCICIO.
Geometría.

1.a Definiciones pre lim inares. A n gu los ,  líneas p e r 
pendiculares y oblicuas.

Volúmen de la esfera.2.a Teoría de paralelas.
Volúmen de los conos y cilindros.

3.a Propiedades de los triángulos.
Area de la esfera."

4.a Casos de igualdad de triángulos.
Areas de conos y c i l ind íosde  revolución.

5.a Cuadriláteros,  diferentes especies y propiedades de cada uno de ellos.
Principales propiedades de la esfera.

6.a Polígonos en g e n e ra l : sus diferentes especies y p ro piedades de los convexos.



Relaci°n de la circunferencia al diámelro.
7. Circunferencia, cuerdas, secantes, tangentes. Con

diciones de intersección y de contacto de dos circunfe-' 
rencias.

Volumen de un paralelepípedo cualquiera.
8 Medida <ie los ángulos.
\oluinenp£ de las pirámides y de los poliedros recu

lares eTir r 4gUiares> r  J  ̂ s
*̂v ~tneas proporcionales y semejanza de triángulos.
^Volumen de un prisma cualquiera.
*0. Semejanza de los polígonos.

Areas de los poliedros.
I !• Propiedades de las pirámides y prismas.

Areas de los polígonos y del círculo.
12. Polígonos regulares inscritos y circunscritos. Va

lores de los lados del triángulo, cuadrado , pentágono, 
exágono, decágono y pentedecágono en función del rádio 
de la circunferencia circunscrita.

Angulos diedros y poliedros.
13. Perpendiculares, oblicuas y paralelas á un plano.

Construcción gráfica de las curvas de segundo grado.
14. Paralelismo en el espacio.
Comparación de las áreas de las figuras planas.

Trigonometría.
1.* Definición de las líneas trigonométricas y discu

sión de sus valores.
Hallar los tres ángulos de un triángulo dados los tres 

lados.
2.* Fórmulas que sirven para hallar el valor de todas 

las lineas trigonométricas en función de una cualquiera 
de ellas.

Resolver un triangulo dados dos lados y el ángulo 
comprendido.

3/ Fórmulas para calcular los senos, cosenos y tan
gentes de la suma ó diferencia de dos arcos , conocidas 
las lineas trigonométricas de los arcos elementales.

^Resolver un triángulo, conocidos un lado y los án
gulos adyacentes.

4.a Fórmulas que sirven para convertir la suma ó di
ferencia de dos líneas trigonométricas en un producto.

Resolver un triángulo, conocidos los dos ángulos y el 
lado opuesto á uno de ellqs.

5.a Fórmulas para calcular las líneas trigonométricas 
de los múltiplos de un arco, conocidas las líneas trigono
métricas de este arco.

Resolver un triángulo con los datos siguientes: dos la
dos y  el ángulo opuesto al mayor de ellos.

6.* Fórmulas para hallar las lineas trigonométricas de

la mitad y de la tercera parte de un arco , conocidas las 
líneas trigonométricas de dicho arco. t.

R esolución de un 'triángulo Con los datos siguientes: 
dos lados y él ángulo opuesto al m enor de ellos.

7/ Construcción y uso de las tablas trigonométricas. 
Resolución de un triangulo rectángulo, conocidos los dos 
catetos.

 ̂8 .a Fórmulas para la resolución de los triángulos rec
tángulos.

Resolución de un triángulo rectángulo, conocida la 
hipotenusa y un cateto.

9.a Fórmulas para la resolución de un triángulo obli
cuángulo cuandó se dan dos lados y el ángulo compren
dido.

Resolución de un triángulo rectángulo, conocida la 
hipotenusa y un ángulo agudo.

TERCER EJERCICIO.
Física'.

1/ Definiciones preliminares. Máquina de inducción 
de Ruhmkorf.

2.* Propiedades genérales de los cuerpos. Teoría quí
mica dé la pila.

3/ Propiedades particulares de los cuerpos sólidos. 
Leyes de las atracciones y repulsiones eléctricas.

4 .a Idea general sobre el movimiento. Imanes natu
rales. '

5 .a Ideas generales de las fuerzas. Teoría de Ampere 
sobre el magnetismo.

6.a Gravedad. Leyes de la atracción universal.
Determinación experimental del centro de gravedad.

Electroimanes y electromotores.
7.a Leyes de la caida de los cuerpos. Teoría y aplica

ciones del péndulo. Hipótesis sobre el origen y naturale
za de la electricidad. Velocidad de la electricidad.

8 .a Propiedades de los líquidos Condiciones de equi
librio de estos cuerpos y de los dotantes. Imanes artifi
ciales.

9 .a Propiedades de los gases. Electricidad atmosférica, 
modificaciones de la pila primitiva de Volta.

10. Barómetros. Corrientes termo-eléctricas.
11. Producción y propagación del sonido. Fenómenos 

de inducción.
Máquina de Clarke.

12. Pesos específicos délos cuerdos sólidos, líquidos 
y gaseosos. Acción de la tierra sobre los imanes

13. Efectos generales del calor. Electricidad dinámi
ca. Pila de Volta.

14. Instrumentos para medir la temperatura. Ideas 
generales sobre la electricidad. Efeetos de la electricidad 
estática.

15. Dilatación de los sólidos por el calor. Distribución 
de la electricidad en los cuerpos. Electricidad por in 
fluencia.

16. Dilatación de los líquidos.por el Calor. E lectricidad  
latente. E lectróm etro  condensador. Botella de Leyden. 
Baterías eléctricas.

17. Dilatación de lós gases por ttt eaíor. Efectos quí
micos, caloríficos y fisiológicos de la pila.

18. Capacidad de ios cuerpos para el calor. Acción de 
las corrientes sobre los imanes* Galvanómetros.

19. Fenómenos que presentan los cuerpos al cambiar 
de estado. Aplicación de la pila de Danieh

20. Ideas generales de higrom etría. Pilas de corrien te  
constante. Intensidad de las co rrien tes .

21. Balanzas. Condiciones de exactitud y sensibilidad 
de este aparato. Producción de la electricidad por frota
ción. Máquinas eléctricas. Électróford.

22. Hipótesis sobre la naturaleza de la luz. Propaga
ción de la luz. Magnetismo y diamagnetismo. Teoría de 
las corrientes derivadas.

23. Leyes de reflexión de la luz. Imágenes. Acción de 
las corrientes unas sobre otras y de la tierra sobre las 
corrientes.

24. Leyes déla refracción de la luz. Espejismo. Pro
pagación de la electricidad. Conductibilidad de los me
tales.

2o. Descomposición de la luz. Aplicaciones de las pi
las. Luz eléctrica.

*- Quím ica.
1.a Nociones preliminares. Combinaciones del oxíge

no con el hidrógeno.
2.a Diferentes estados que afectan los cuerpos. Cohe

sión y afinidad. Combinaciones y mezclas. Caracteres fí
sicos y químicos de los meta!es

3.a Nomenclatura química. Amoniaco.
4.a Teoría de los equivalentes. Potasio y sodio.
5.a Oxígeno. Sales de cobre.
6.a Hidrógeno. Aleaciones de uso más frecuente.
7.a Azoe ó nitrógeno. Zinc metálico.
8.a Combinaciones del nitrógeno con el oxígeno. Co

bre metálico.
9/ Aire atmosférico. Plomo, estaño y compuestos más 

importantes de estos dos metales.
10. Cloro. Combinaciones del cloro con el oxígeno y 

con el hidrógeno. Sales de zinc.

11. Azufre. Oro, platino y compuestos más impor- 
tantés de estos metales.

1\ %i Combinaciones de azufre con el oxígeno y con el 
hidrógeno. Plata, mercurio y compuestos más importan
tes de estos metales.

13. Carbono. Hierro.
14. Combinaciones det carbono con el oxígeno y con 

el hidrógeno. Oxidos de hierro.
CUARTO EJERCICIO.

Geografía.
1.a Definición de la Geografía , sus divisiones. Figura 

de la tierra. Idea general de la Europa.
2.a Movimientos de traslación y rotación de la tierra* 

Idea general de la América.
3«4 Círculos principales de la esfera, meridianos, ecua

dor y paralelos. Idea general del Asia.
4.a Longitudes y latitudes. Diferencia de horas pa ra 

dos puntos que no están situados en un mismo meridia
no; Ideas generales del Africa y Oceanía.

5/ Construcción y liso de los globos terrestres y de 
los atlas geográficos. División territorial de Europa.

6.a Distribución y extensión de los mares y continen
tes. Idea general de España y  de sus posesiones ultra
marinas.

7.a Atmósfera y propiedades del aire. Mar Mediterrá
neo. Costas que baña é islas principales que en él se en
cuentran.

8.a Ideas generales de los meteoros. ‘División de la 
España en provincias, y descripción de las del Norte.

9.a Consideraciones sobre las aguas en general. Des
cripción de las provincias del centro de España.

10. Aspecto interior y exterior de la tierra é idea ge
neral de los climas. Descripción de las provincias de Es
paña que baña el Mediterráneo.

11. Mares que bañan las costas de Europa ; ríos y la 
gos de esta p^fte del mundo.

Descripción de Portugal.
12. Principales cordilleras de Europa. Descripción de 

F rancia y Bélgica.
13. Mares de América é islas más notables que en 

ellos se encuentran. Descripción de las islas Británicas.
14. Descripción de los Estados del Norte de Europa.
15. Descripción de los Estados del centro de Europa.
16. Descripción de Italia.
17. Descripción de Rusia, Turquía y Grecia.
18. Estados-Unidos de América.
19. Brasil y principales Repúblicas americanas.
20. Posesiones de algunas naciones de Europa ^ e s 

pecialmente España, Francia é Inglaterra en las 
partes del mundo. cS

Organización administrativa.
Funciones del Rey.
De los Ministros.
Gobernadores de provincia y Alcaldes.
Consejos de Administración central.
Consejos provinciales.
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos,

Objetos del Derecho administrativo.

De las aguas.
De los caminos.
De los caminos de hierro.
De los contratos de servicios y obras publicas.
De la contabilidad.
De la expropiación.
De la jurisdicción administrativa.
De lo contencioso-admink’trativo.
De las competencias.
De los Tribunales administrativos de primera 

tancia.
Del Tribunal superior en el órden administrativo.

QUINTO EJERCICIO.
Lectura v traducción de un texto francés cualquiera 
Escritura correcta al dictado de este idioma.
Lectura y traducción de un texto inglés ó aleinan, 4 

elección del aspirante.
Escritura correcta al dictado del idioma elegido. 
Dibuio lineal ó tooosráfico.

Dirección general de Instrucción pública.
Segunda enseñanza.

Vacante en el Instituto de segunda clase de Toledo de 
cátedra de Latin y Griego, se anuncia para los efectos 
del art. 44 del reglamento de 1.a de Mayo último.

Madrid 23 de Febrero de 1865.*=4£i Director general, 
Eugenio de Ochoa. ’

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Ignorándose la residencia del Sr. D. Miguel Esnoz, y 

debiendo imponerle de cierto .asunto de interés, Se le íq, 
vita con tal objeto á que se sirva acudir con la brevedad 
posible á estas oficinas por sí ó por medio de encargado: 

Madrid 8 de Marzo de 1865.=E l Director general, An
tonio de Echenique.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  S A N I D A D

Nota de las temporadas en que están abiertos los establecimientos de baños y aguas minerales, con expresión de los nombres y categorías de sus Directores facultativos, do los puntos donde residen habitualm ente y propiedades de las aguas,

Provincia y partido judicial. Nombre de los baños, Clasificación química de las aguas. Temporada oficial.
Nombre del Médico 

Director del establecimiento. Rrsidencia fuera de la temporada. Categoría de la Dirección facultativa.

Badajoz.—Mérida................. ............................. Alange..................................................... . . Acídulas carbónicas sin h ierro .. i . . . .  24 Junio á 30 Setiem bre......................... *.................  , n. Mariano Rpinenfería MaH PiVl Médico Director en propiedad. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem interino.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem en propiedad.
Idem.
Idem.
Idem interino.
Idem.
Idem en propiedad.
Idem.
Idem adjunto.
Idem en propiedad.
Idem inferino.
Idem en propiedad.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem en propiedad.
Idem interino.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem en propiedad.
Idem.

Granada.—Alhatna..........................................
Zaragoza.—Ateca......... .... ..............................

Alhama........................................... ........
Alhama................................ ...................

. Salinas termales.................................

. . . .  Acidulo-carbónicas sin hierro.........
. . ,  20 Abril á 20 Junio, y 15 Agosto á 15 O ctubre.. . . . . . .
•.. 1.° Junio á fin de Setiembre......................

D. Juan Perales............... .....................
D Tomás P;irrnvprdp

Granada..........................................
Maítnlft Marloi»?» 4 0

Murcia.—Muía........... ............................. ..
G ui púzcóa.—V ergara........................................

Archena...................................................
Arechavaleta..........................................

. . . .  Termales............................................... . .  1.a Abril á fin de Junio, y 1.a Setiembre á fin Octubre... 
. . .  15 Junio á 15 Setiembre.....................................

D. Nicolás Sánchez de las Matas.. .  
D. Rafaél Breñosa •

Vergara.............
Vergara. .

Logroño.— A rnedo............................................. Arnedillo............... ................................. . . .  15 Junio á 15 Setiembre............. .. D León Príncinp ))
Cor uña.—Cor uña...............................................
Almería.................................... ...........................
Cuenqa.—Priego.................................................
Murcia.—Totana.............................................. ..

Arteijo......................................................
Alfar o .......................................................
Alcantud..................................................
Alhama . .............................................

. . .  1 .* Julío á 30 Setiembre......................................................
1.a Junio á fin Setiem bre...................................................

. . .  15 Junio á 15 Setiembre.........................., ............................ \

. . .  1.a Abril á fin de Junio, y 1.a Setiembre á fin O ctubre.! 

. . .  1.a Junio á 30 Setiembre.. . . . . . . . . . .

D. Agmtin María Acevedo.................
D, Ramón Alva y López.....................
D. José María Perez de Arce.............
D. José María del Castillo...................
D Antonia Rpltran dp HproHia

Santiago............
Madrid, Rollo 5

n

Alava.—Yitoria.................................................. Aramayone............................................. . .  . Sulfurosas frías...................................
Córdoba.—Montoro............................ ............ Areoosillo............................................... . . .  16 Julio á 15 Setiem bre.. . .  ■.................... . , D. Leopoldo Martinez..........................

D. Antonio Coromina. . .
Madrid, Hileras 1 3

Barcelona.—Mataró.. . .  *.................................. Argentona.................................... . . .  1 .a Junio á fin Setiem bre................... ..................... )>
Valencia.—San Felipe de Játiva....................
Alicante.—Gijona..............................................
Oviedo.—Infiesto................................................
Alicante.—Concentaina....................................

Betlus.............................. .......................
Bussot......................................... ............
Bruyeres de Nava.................................
Benimarfutl....................................

. . . .  Salinas term ales................................
___  Termales...............................................

. . .  1 .a Junio á fin Setiembre......................................................

. . .  1.a Mayo á 30 Junio, y 1.a Setiembre á 20 Octubre.. . . . ,

. . .  1.a Julio á 30 Setiembre....................................................

. . .  1.° Junio á fin Setiembre...........................

D. Benigno Viilafranca......................
D. Joaquín Fernandez López . .  . . .
D. Marcial Taboada..............................
D Cayetano Such

Requena...........
»

))

Gerona.—Gerona...............................................
Pontevedra.—Caldas de Reyes......................
Barcelona.—Granollers.....................................
Oviedo.—Oviedo......... ......................... ............

Bañólas....................................................
Caldas de Cuntís...................................
Caldas de Monbuy...............................
Caldas de Oviedo..................................

1.a Mayo á fin Setiembre.....................................................
. . 1.a Julio á fin S e tie m b re .....................................................
. . .  1.a Mayo á 15 Julio, y 1.a Setiembre á 15 Octubre...........

. . . .  1.a Junio á fin Setiembre..................................................

D. Mariano Luciente............................
D. Isidoro Ortega..................................

t D. Francisco Sastre y Domínguez..
| D. Agustín Passolas...........................

D. José María Bonilla y Carrasco.. .
D. Juan Antonio Prieto......................
D. Lorenzo Saenz de la Cámara.. . .  
D. Mariano F. González Crespo.. . .
D. José Salgado....................................
D. Justo María Zabala

Madrid.............
Madrid.............

Pedroñeras.. . .

»

»

Pontevedra.—Tuy.......................... .. Caldelas de Tuy. ................. . . . .  1.a Junio á fin Setiembre........................................
Orense.—Carballino..........................................
Guadalajara.—Cifuentes...................... ............
Málaga.—Campillos...........................................
Guipúzcoa.— Ázpeitia........... ...........................

Carballino y Portovia....... ..................
Cárlos III (Trillo)............................
CarraIraca..........................................
Cestona....................................................

. . . .  Sulfurosas termales......................... .. . . .  1.a Julio á 19 Setiem bre..........................................................
. . . .  20 Junio á 20 Setiembre.................................... . .....................
. . .  15 Junio á fin Setiémbre.................................... * ............
. .  . 15 Junio á 15 Setiembre.................................................

Arnedillo........................................
Madrid, Costanilla Ang., n.a 15. .  
Madrid, Carretas, 41....................
Mnrlrid

Cádiz.—Chicla na........................................... Chiclana..................... ................... 1.a Junio á fin Octubre................................... D. Antonio Uceda y P inel. . Cádiz. . .  .
Santander.—Torrelavega.......................... .. Caldas deBesaya................................... . . .  1.a Mayo ó fin Setiembre.................... ............................. D. Teodoro Castañeda..........................
Lérida.—Tremp.................................................
Barcelona.—Mataró..........................................

Caldas de Bolis......................................
Caldas de Estrach y T i tu s ...............

. . .  1.a Julio á 20 Setiembre........ ........................................

. . .  1 .a Junio á fin Selieúrbre..................... ..................... ....
D. Dionisio Jover v López.................
D. Gabriel Calvo............................

»
RarOpInna f'üllA r.rtnrto rlal

Pontevedra.—Caldas de Reyes............. .. Caldas de Reves.................................... , . , .  1.a Junio á fin Setiembre............................ .......... .... D. Manuel Re y . . . . . . . . . . . . . . . *
Gerona.—Santa Coloma de Farnés..............
Coruña.—Carballo............................................
Los roño...................... ....................

Caldas de Malabiila........................
Carballo..................................................
Cervera del Rio Alhama.....................

. . . .  1 .a Mavo á 15 Octubre.............. ................ •...................
, . . .  1.a Julio á 30 Setiembre. .................................................
. . . .  15 Junio á fin Setiembre......................................

D. José Jbañez.......................................
D. Juan W ais................................ ..
D. Inocente Escudero................. ..

»
»
9

Orense —Celanova................................... Cortejada................................................ . . .  1.a Julio á 10 Octubre.............  .................... D. Antonio Andrés Cañas................. ))
Valencia.—Villar del Arzobispo.................... Chulilla.................................................... 1.a Mavo á 30 Setiembre......................... . . . . . D. Pedro Casanovas................... D
Vizcaya —D urango........... .. Elorrio..................................................... . . .  1 .a Junio á fin Setiembre................................ D. Ramón Sánchez . .................. ))
Navarra.—Tudela......... .................................... Fitero (El viejo)..................................... . . .  1 ,a Junio á fin Setiembre................................................. D. Tomás Lleget.................................... Reus.................
Jaén.— Alcalá la Real....................................... Frailes y la Rivera.............................. . . . .  Sulfurosas frías .................................. . . .  1.° Junio á fin Setiembre................................................ D. llafaél Cerdo y O liver.................... Cambil.............
Navarra.—Tudela.............................................. Fitero (El nuevo)............... ..................

P nrtn GR ............................
. . . .  Salinas termales..................................

TcneaUs......................................... 1.a Abril a 30 Junio v 1 0 Selii'niiirp í\ fin (OpinVirp
D. José Asenjo y Cáceres....................
D. José Chacel y Terrero...................
D. Sebastian Velilla é Insa.................
D. José María Valenzuela....................
D. Francisco Ferrandis........................
D. José Genovés y Tió.........................

Idem interino. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Zaragoza.—Caspe...............................................
Ciudad Real.—Puerto-llano............................
Jaén.—Alcalá la Real.......................................
Burgos........................................... .............

Fouté.......................................................
Fuencaliente........................... ..............
Fuente-álamo.........................................
Fuente Santa de Gayangos...............

» « • 1 • U Uv «UulVj Y I* UvllLUIUlv U lili V/U tUJJl O
1.a Junio á 30 Setiembre.......................... ..............................

. . .  1.° Ma\o á 18 Junio, y 10 Agosto á 10 Octubre................

. . .  1.a Junio á fin Setiembre.........................................

. . .  20 Junio á 20 Setiembre.............................................  . . . .

Caspe............... *
»
»
*

Murcia............................................................
Granada —Guadix............................................

Fuen Santa de Lorca..........................
Graena....................................................

»
. . 15 Mayo á 30 Junio, y 15 Agosto á 6 Octubre........

D. Antonio Uriarte y Blanco.............
D. Miguel Baldoví......................

Idem.
Idem en propiedad. 
Idem interino. 
Idem.
Idem en propiedad. 
Idem interino. 
Idem.
Idem.

Logroño.—Cervera del Rio Alhama.............
Almería.—Berja......................... .......................
Ciudad-Real.—Pozuelo de Galatrava.. . . . . .

Grábalos..................................................
Guarda-vieja.. ..............................
Hervideros de Fuensanta...................

___ 1.° Junio á fin Setiémbre................................................
----- 1.° Mayo á fin Junio, y 1.a Setiembre á fin Octubre.........
, . . .  15 Junio á 15 Setiembre.............................................

D. Narciso Merino. ............................
D. José Brandao.....................................
D. Mariano Carretero Muriel.............

Logroño...........................................

Madrid. Tórrenla I.piI 4 1
Santander.—San Miguel de la Barquera... 
Córdoba Lucena........... .. . . . . . . .  .

Hermida (La).......................................... . . .  1.a Junio á fin Setiembre....................................... , D. José Miranda Martinez....................
Horcajo......... ...................................... . . . .  16 Junio á 30 Setiembre.................  ...................... D. José M edel....................................... J)

Jaén.—Jaén . . . . . . . . . . . . . ........................ Fabalcus.................................................. , . . .  20 Junio á fin Setiembre................................................ D. Juan Miguel Nieto........................... »
Granada.—Orgiva............................ .................
Salamanca.—Ledesma....................... ...............
Limo Luso...................................... .............. ..

Lanjarón.................................................
Ledesma..................................................
Lugo........................................................

. . . .  1 .a Junio á fin Setiembre . .•.................................... ..

. . . .  15 Mayo á fin Setiembre........................................

. . . .  15 Junio á fin Setiembre................................................

D. Miguel Medina v Estévez...............
D. Víctor González Esléban .............
D. José Jorse de la Peña ....................

Granada..........
Madrid.............

y

Idem en propiedad. 
Idem.
Idem interino. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. *
Idem.

Barcelona.........»................................................. Lagarriga................................................
Lierganes y Solares.............................

»
. . . .  1.a Junio á fin Setiembre...........................................

D. José Berdaguer..................... ..
D. Jacobo Sánchez,..............................

»

Pontevedra.—Cambados..................................
Al nidria. -  Sorbas..............................................
Jaén —Andújar. ............. .. . . . . . . . .

Lonjo (La Toja)................. ....................
Lucainena............................................. .
Marmolejo..............................................

. . . .  1.a Julio á fin Setiembre....................................................
. . . .  1.a Julio á 15 Setiembre.............................................

15 Abril á 15 Junio......................................................

D. José María Gorostizaga..................
D. Mariano Zamora..............................
D. Antonio Romero Linares. . . . . . . .

»
»

Madrid i__Colmenar V ieio ............................. Molar............. .............. ......................... . . . . .  15 Junio á 15 Setiembre..................... ................................ j D. Anton’o Rafael Abellán.........
j D. Francisco Ramón............................

D. Tirso de Córdoba........... ....

Madrid............. Idem en propiedad.

—írPAÍIÍlHilb . . . .  1 .a Junio á 30 Setiembre.................................................
» Idem interino.

Idem en propiedad. 
Idem interino.Granada ——Santa Fe .................... .. . . Malaha................... .............................. . . . .  1 .a Junio á fin Setiembre......................... .............................. Di Antonio Zegri y Abril.................... »

Jaén.—M artos.................................... .................
Madrid ....................................... .......................

Hartos....................................................
Margarita (La) Loeches......................

.........  Sulfurosas frias........................................  15 Junio á 15 Setiembre....................................................... .. %
.........  Salinas sulfatadas sódico-maenesiadas. 15 Junio á fin Setiembre........................................................ ..

D. José de Zúñiga.................................
D. Ventura Chavarri............................ Madrid........... .

X> Idem.
Idem.

Vizcaya.—Valmaseda . . . . . ............................
Ciudad-Real.—Piedrabuena............................
r.at; tp 11 n . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Molina de Carranza...................
Navalpino............. ............ ...................
Nuestra Señora de Abellá...............

___  1.a Junio á 30 Setiembre...........................................................
. . . .  »
. . . .  24 Junio á 8 Setiembre............................................................

D. Nemesio Rufilanchas y Gómez...
D. Pedro Samá.......................................
D. E ías Pastor.......................................

»
))
i)

Idem.
Idem.
Idem.

G erona.,...............................................................
Santander — Villacarriedo . . . . . . .

Nuestra Señora de las Mercedes.. .  
Ontaneda y Alceda............................

.........  » &
. . . .  1.a Junio á 30 Setiembre...........................................................

D. Eusebio Ibem y Bartea,...............
D. Manuel Ruiz Salazar............. Madrid______

» Idem.
Idem en propiedad. 
Idem.
Idem auxiliar.
Idem interino.
Idem en propiedad. 
Idem.

Panticosa.............................................. , , . . 16 Junio á 30 Setiembre.................................. ....................... t D. José Herrera y Ruiz..................... ..
¡ D. Antonio Negro.................................

D. Patricio Jiménez y Sánchez..........
D. Manuel Arnusde Ferrer...............
D. Cárlos Mestre y Marzal.................

Madrid, calle de Santiago, 11 . .

Cádiz.— Jerez de la Frontera..........................
Barcelona.—Viilafranca del Panadés...........
rinrlqrl .R m I — Almorlóvar del Camno

Paterna y Gigonza..............................
Puda (Olesa y Esparraguera)...........
Puertoliano.............................. ............ . . .  Acidulo-carbónicas con h ierro .. .

. . . .  15 Junio á 15 Setiembre............................................................

. .  ,. 15 Junio á 15 Setiembre..........................................................

. . . .  15 Junio á 15 Setiembre..............•...........................................
Madrid...........
Puertoliano . .

»
»

Madrid . . . . Peralta (La Concepción).................... 15 Junio á 15 Setiembre............ ........................... ................... D. Antonio Berzosa.............................. Madrid............. Idem interino.
7iraoATíi 1*1 livnd Paracuellos de Jilo ca ... . . . . . . . . . . . . .  15'Junio á 30 Setiembre............................................................ D. Gregorio Guedea.............................

D. Mariano Antonio Calvo y Norva.
» Idem.

Oviedo.— Castropol........................ ................... Prelo-...................................................... .........  Azoólicas ó nitrogenadas salinas. . . . .  15 Junio á 15 Setiembre,........................................................__  1.a Junio á 30 Setiembre......................................... ................
10 Junio á 15 Setiembre..........................................................

Oviedo............. Idem.

7íIPÍÍÍ>072»
Puente Viesgo......................................
Ouinto .....................

.........  Salinas termales........ ............ .......... D. Pedro José Higueras........................
D. Cárlos Vínolas.................................. Quinto.............

» Idem.
Idem en propiedad. 
Idem.íriiíiHíilajQpn — S^pprlon (La Isabela) .........  Salinas termales................................ . . . .  15 Junio á 15 Setiembre.................................................... D. Manuel Perez Llanso...................... Madrid.............

Cania ÁPiiPíIa.. t A t .................... • • . , .........  Nitradas sulfurosas.......................... . . . .  15 Junio á 15 Setiembre.......................................................... Abierto concurso por fallecimiento
del que la desempeñaba.............

D. Anastasio García López................T ■■■ po fiponra * * . . . ............. .. 4 . a 4 ......... Acidulo-cnrbónicas con h ierro .. . . . . .  15 Junio á 30 Setiem bre.. .  . ...............................................
»
B

Idem.
Idem.

A1 itippÍíi —— \ 1 mppí^ ___  1.a Mayo á 30 Junio, y 1.° Setiembre á 30 Octubre........... D. Francisco Campillo y Antón. . . ..  
D. Miguel Zapatero...............................

Madrid............. Idem.
ruónca «•Pp¡PDn fiíil^n do Cabras . . . .  Acidulo-carbónicas con h ierro.. . . . . .  15 Junio á 15 Setiembre........................................................... Madrid............. Idem interino.
AliCBnfp Sadnctas de Novelda.......................... .........  Sulfurosas frias................................. . . . .  1 .a Junio á fin Setiembre.......................................................... D. José Luque y Berjel........................ » Idem.
T pnn Vji Veeilla «. San Adrián......................................... .. .........  Salinas termales. . . .  .*.................... . . . .  20 Junio á 30 Setiembre............................................................ D. Manuel Torrecilla........................... » Idem.
Cáceres.................: •...........................................
Guipúzcoa.*—Azpeitia............................. , . . .
T)rv 1 AO0OC M OlAUCnP

San Gregorio de Brozas....................
San Juan de Azcoitia.........................
San lnnn de Caninos............ ..

.........  Acidulo-carbónicas con h ierro .. .

.........  Sulfurosas frias.............................. ..

.........  Termales.............................................

*
. . . .  1.a Junio á 30 Setiembre......... .................................................
. . . .  28 Abril á 1.° Julio.....................................................................

D. Juan Bautista Conserge.........
D. José Luis Otaño...............................
D. Manuel Yicens ...............................

»
n

■ »

Idem.
Idem.
Idem.

T nrirln San Vicente ó San Yicens............... » D. Enrique de la Pedruga.................. » Idem.
ripnx\arli - Conf a pa . . „  ̂ . Sierra Elvira....................... .. .........  Salinas termales.............................. » D. Vicente Alcalá v O rli...................... » Idem.
V alencia...............................................................
Orense.. ...............................................................
7upaoñ7  ̂ C a o

, Siete Aguas...........................................
, Sousp y Caldeliñas............................

T iennas........................ ................ .....

.........  »  *

.........  »

......... Sulfurosas termales.......................

» D. Aníbal Alvarez Osorio....................
D. Ramón Delgado................................
D. Joaquín Pastor Prieto............. .. Madrid........... .

))

i)

Idem.
Idem.
Idem en propiedad. 
Idem interino.Torres.................................................... ......... Salino-carbónicas con hierro. . . , . . . .  15 Junio á fin Setiembre..................... ..................................... D. Federico López de Saa................... ))

Castellón..—Nules..............................................
G u i púzcoa.—Vergara.......................................
Gerona . ...............................................................

— — f!nl iyipüap

, Viilavieja..............................................
Urberoaga de Alzóla......... . ...............
Valle d e r iv a s .....................................
Viln ó Rozas.....................................<

.........  Acidulo carbónicas sin h ierro ..

.........  Salinas termales..............................
......... 15 Mayo á 15 Junio, y 15 Agosto á 10 Octubre...................
.........  15 Junio á 15 Setiembre...........................................................

15 Julio á 15 Setiembre................................ ...........................
. . . . .  15 Junio á fin Setiembre....................................................

D. José María Barraca..........................
D. Vicente de Urquiola........................
D. Estéban Vidal....................................

Valencia....................................
Madrid, Baño, 7 ............................

»

»

Idem en propiedad. 
Idem interino. 
Idem.
Idem.

Ciudad-IUeal.............  ......... .............................
Albacete^—Casas-Ibañez.................................
Vizcaya.— Marquina.........................................
L w W o  n ^ / i o  U a 7 o

, Villar (El)..............................................
Villatoya y Fuente-podrida.............

, Zaldívar................................................
7 n i n r *  .............  ................ ........... . . .

.........  Acidulo-carbónicas con h ierro ..
.........  Ferruginosas carbonatadas.........

»

......... 25 Mayo á 25 Setiembre. ........................................................

......... 1.a Junio á fin Setiembre......................................................

. . . . . .  20 Abril á 20 Junio, y 1 . a Setiembre á 30 Octubre..........

D. Jesús Delgado y Sevillano.............
D. Ramón Medina.................................

, D. Pedro Martinez................................
, D. Rafa él Villalva............. • . ......... .

»

a
Granada, calle de Lecheros___

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Madrid 1.* de Marzo de 1865.*~=El Director general, José María Rodenas.

Escuela superior de A rquitectura.
En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 

4 de Marzo del presente año, esta Dirección ha señalado 
el dia 2 í del actual, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción de un 
nuevo pis o y rasgado de 21 ventanas en el local que ocu
pa la misma , calle de los Estudios, núm. 1.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852,  en esta corte 
ante el Director del establecimiento; hallándose en la 
Secretaria del mismo, para conocimiento del público, el 
presupu esto, condiciones y planos correspondientes.

^ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse en la Caja de Depósitos pre
viamente como garantía para tomar parte en esta subas
ta} será de 3.106 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bol
sa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones

iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 300 rs ., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 9 de Marzo de 1865.— El Director, Narciso P. 
y Colomer.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha de en la G aceta y Diario de Avisos
de Madrid, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras que 
se han de ejecutar en la Escuela superior de Arquitectu

ra , se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de.........

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de la 
obra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del

pueblo de Busquistar, dotada con el sueldo anual de 3.000 
reales, se publica en este periódico oficial á fin de qu 
las personas que se crean con derecho á optar á elt  ̂
presenten sus solicitudes documentadas ante aquella cor
poración municipal dentro del término de 30 d i a s ,  conta
dos desde el en que tenga lugar la inserción de est 
anuncio. , Aa

Granada 26 de Febrero de 1865,=EIG . A., J°se 
Torres Vallderraraa. 4400— 1

Gobierno de la provincia de Pontevedra».
Vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Catoira»



coa 3.000 rs. anuales, pueden los que deseen ob- 
ría y reúnan las cualidades prescritas én el Re.il de- 

* *  de 19 de Octubre de 1853 dirigir sus solicitudes 
5 amentadas á aquella corporación dentro del término
i Cun mes-, fiue einPezara a contarse desde la inserción
a pete anuncio en la G a ceta  de M adrid.

tw e v e d ra  18 de Febrero de 4865.=Juan Perez Rey.
- 4101—1

G obierno d e la  p ro v in c ia  d e  T e ru e l.
La Secretaría del Ayuntamiento de Ta villa de Castel- 

rás se halla vacante por renuncia del que obtenía: 
dotación consiste en 3.000 rs. vn. pagados por trunes- 

fes vencidos de los fondos municipales. Los aspirantes 
lirHrán sus solicitudes al Alcalde Presidente de la cor- 

r a c i o n  en el término de 39 dias, eri que se proveerá.
^ T e r u e l  27 de Febrero de 1865.»El Gobernador, Jacin
to Franco. 4102—1

La Secretaría del Ayuntamiento de Armillas se halla 
v a c a n t e  por renuncia del que interinamente la desem
peñaba. Su dotación anual consiste en 500 rs. vn. paga- 
L  por trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes d irig irán  su s so lic itu d es a lS r . A lca lde de  
dicho pueblo en  el térm in o  de u n  m e s , q u e em pezará á 
contarse desde la in serción  de este  an u n cio  en  la G a c e ta  
« e  Madrid y Boletín oficial de la p rovin cia .

T e r u e l  7 de Febrero de 1865.=El Gobernador, Ja 
cinto Franco. 4126—2

G obierno de la  p r o v in c ia  de V izcaya .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 

villa de Munguía, dotada con el sueldo anual de 1.500 rs.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 

reúnan la suficiente aptitud dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Alcalde Presidente del Ayuntamiento do 
dicha villa dentro del término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial y Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Bilbao 3 de Marzo de 1865.==José Primo de Rivera.
 ___________  4449

G ob ierna d e  la  p r o v in c ia  d e  la  Goruña.
Fe halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Manon dotada con el sueldo anual de 4.380 rs.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

documentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento en el término de 30 dias. contados desde el en que 
se publique por primera vez el presente anuncio en la 
G a c e ta  d e  M adrid, siempre que reúnan la cualidad de 
mayores de 2o años y las demás circunstancias que exige 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Coruña 15 de Febrero de 1865.=*=»El Gobernador inte
rino, Paulino Souto y Sánchez. 4U7

G obierno d e la  p r o v in c ia  de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Ccspedosa, en esta provincia , dotada con 2.000 rs. anua
les pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 
citado pueblo en el término de un m es, á cont ir desde 
la publicación del presente edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a ceta  de M adrid ; teniendo presente 
que la referida vacante se proveerá con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y 
Real orden de 18 de Febrero de 1856.

Salamanca 20 de Febrero de !865.=»Luciano Quiño
nes de León. 4103—2

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de G uadam ur.
En la villa de Guadamur , población de 319 vecinos, 

provincia y partido judicial de Toledo, de donde dista 
dos leguas , se halla vacante la plaza de Médico-cirujano 
dolada con 10.000 rs. anuales pagados por trimestres,
2.000 rs. del presupuesto municipal por la asistencia de 
los enfermos pobres , y ios 8.000 restantes los garantiza 
una junta de mayores contr ibuyentes que se han obliga
do por la de los pudientes que voluntariamente quieran 
valerse del Facultativo titular.

Los aspirantes dirigirán las.solicitudes al Sr. Presi
dente del Ayuntamiento en el término de 30 dias, á con
tar desde la inserción de este en el Boletín oficial de la 
provincia. 4104—1

A lcaldía co n stitu c io n a l de H errera
de Rio P isu erg a .

Por acuerdo de esta corporación municipal, aprobado 
por el Sr.Gobernador civil de la provincia con fecha 18 
del que fina, se anuncia la vacante de la plaza de Médico 
titular de Herrera de Rio Pisuerga, en la provincia de 
Falencia, con la dotación de ?.OOÓ rs. pagados de fondos 
municipales por la asistencia á 70 familias pobres, y 10.00) 
reales por contrata entre los vecinos comprendidos dentro* 
del termino jurisdiccional.

Se permite al que sea agraciado la salida á los pue
blos limítrofes, que el que más dista una legua , en los 
que reunirá próximamente 40 cargas de trigo, con lo 
que puede hacer un gran partido á calidad de no p e r
noctar fuera de la población.

Los aspirantes á la expresada plaza remitirán sus 
instancias documentadas, francas de porte, al Presiden
te de la corporación municipal dentro del término de 30 
dias, á convar desde su publicación en la G aceta  d e M a
drid y Boletín oficial de la provincia.

Herrera de Rio Pisuerga 28 de Febrero de 1863.*=E1 
Alcalde , Antonio María de Velasco. 4148

A lcald ía  c o n s t itu c io n a l d e A lm en d ra l.
D. José Becerra Alvarez Ossorio , Alcalde constitucio

nal de esta villa &c.
Hago saber que terminado el contrato que tiene he

cho con este Municipio el Licenciado de Medicina y Ci
rugía D. Romualdo Malanca y Tarin en fin del venidero 
Marzo , se ha acordado anunciar su vacante con el fin de 
que los que la apetezcan puedan dirigir sus solicitudes 
a un autoridad como Presidente del Ayuntamiento, acom
pañadas con las oportunas certificaciones que acrediten 

aber cursado dichas Facultades, en el término de 30 
mas , que principiarán a contarse desde el en que apa
rc a  este anuncio inserto en el Bo!etin oficial de la pro
meta y G aceta  d e  M adrid; teniendo entendido que su 
ccmdario es el de 621 vecinos ; su dotación la de 4.000 
a e,s » Pagados por trimestres de los fondos municipales 
n ,a obligación de asistir gratis á 200 familias pobres, 

írt/ \ VerVa«Ía de *a contrata particular que verifique con 
lo* demás vecinos.

Almendral 20 de Febrero 'de 1865.*=José Becerra**»
nĉ do de su merced , Francisco Ambrona y Hol- 

5um, Secretario. 4083 '

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de Cañete.
te lon io  de Toro y Navarro, Alcalde constitucio- 

ft^Li es â villa y Presidente de su Ayuntamiento. 
r f  Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del 

ismo por renuncia del que la obtenía, dotada con la 
' . ad de 5.500 rs. anuales, el Ayuntamiento de mi

l res,dcncia ha acordado anunciar su vacante en el Bole-  
J  de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d

term¡no de un mes, contado desde la inserción 
t'ste anuncio, para que las personas que se crean en 

c itn f0 ' Poder optar á dicha plaza presenten sus solí- 
mes a dicha corporación dentro del plazo prefijado, 

de -panete âs Torres á 20 de Febrero de 1865.==Antonio 
no? °£° 7=3P°r mandado de dicho señor , Antonio Marti- 

z > Secretario interino. 4150

A dm inistración  p r in c ip a l de H acien d a p ú b lic a  
de la p ro v in c ia  de B ad ajoz .

r o s & resente se. citA , llama y emplaza á los herede- 
pital i ,§° Martin Cabello, asentista que fuédel hos-
Serení , 0 5»tablecido en la villa de Vilianueva de la 
Cur¿ufion i° Sia^°S y 1827 para la asistencia y
que en el militares emigrados portugueses, para
^•cacion ]ermino de nueve dias, á contar desde la pu* 
O ración  ^ n u n c i o  se presenten en esta Admi- 
te los ron P5*nc‘Pa! Por. s* ® Por persona que debidamen
te  13o JPresente> a satisfacer á la Hacienda la cantidad 
bello * 6r! cílle declarado alcanzado el citado Ca-
^berlo p6 rr bidos de que sí Pasara dicho término sin 
Ajusticia Za(*0> *GS Parara el PerÍuicio q«e haya lugar

P. ^  de Febrero de 1865. =  El Administrador
•> lafael Rodríguez Cea.

de la- f i fa^ .Ro(3ri§uez Cea , Oficial primero Interventor 
esta t)p0f.1,n!slrac*dn principal de Hacienda pública de 
^°sé Ha t *nc,a 5 de *a que es Administrador D. Francisco

§ue q!,c en1esta Administración principal se si-
c°ntra r> n? gubernativo de reintegro á la Hacienda 
Pital qnp‘hnK8° a!fl/ n Cabello, asentista que fue del hos- 
^erena pn i f  establecido en la villa de Vilianueva de la 
CUracion Y Para la asistencia y
tante n o  r- md¡lares emigrados portugueses , impor-
citado C abello  S0IÍ re¿Ponsakles los herederos del

Y para que conste y en cumplim iento de lo preveni-

do en el art. 124 del reglamento orgánico del Tribunal 
de Cuentas del Reino , expido la presante con él V>* B.* 
del Sr. Administrador en Badajoz á lo de Febrero de 
4865.—P.S.", Vidal García de la Llave.-* V/ S.,
Rodríguez Cea. 3789—1

F á b r ic a  d e  p ó lv o r a  d e  G ra n a d a .
D. Federico Valera y Vicente * Teniente Coronel de 

Artillería y Director Jefe de la Fábrica de pólvora de 
Granada.

Hago saber que ert Virtud a lo dispuesto por Real ór- 
den de 8 de Enero último,comunicada en 17 del mismo, 
se saca á pública subasta el surtido dejos cajones de ma
dera de pino que este establecimiento considere nece
sarios para los envases de las pólvoras que se elaboran 
en el mismo * y cuyo acto tendrá lugar el dia 27 de Mar
zo en las oficinas de esta Fábrica bajo el pliego de con
diciones publicado én el Boletín oficial de esta provincia, 
y que estará de manifiesto en las oficinas de este esta
blecimiento todos los dias desde las ocho de la mañana á 
las tres de la tarde , y modelo de proposición que se ex
presa á continuación:

Modelo de proposición.
N. N.............. , vecino d e . . .* ...., enterado del pliego

de condiciones publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia de tal f e c h a ................. y conforme con todas, se
obliga á entregar en los almacenes dé la Fábrica de pól * 
vora de Granada , el número de cajones que se designa 
hasta el dia 30 de Junio del año ac tua l, al precio cada 
uno d e . ...............(por letra), á cuyo fin presenta el do
cumento que demuestra haber hecho el depósito que pre
viene la condición 8.* del mismo.

(Fecha y firma del rematante.) 
Granada 14 de Febrero de 1865;*=El Director Jefe, 

Federico Valera.=*Por mandado de dicho señor, Antonio 
de la Morena, Secretario* 3747

J u z g a d o  d e  p r im e r a  in s ta t t l in  d e  la  c iu d a d  
d e  A learás*

D. Francisco de Peñaiosa, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcaráz y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que se halla va
cante una de las Procuras de este Juzgado por falleci
miento del que lo ha sido D. Manuel María Guerra; é ins
truido con tal motivo el oportuno expediente por orden 
de la Excma. Sala de gobierno de la Real Audiencia de 
este territorio, se ha mandado proveer dicha vacante para 
que los aspirantes á la misma que se consideren con los 
requisitos necesarios prevenidos en el reglamento de 
Juzgados y quieran obtenerla presenten sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de este Juzgado en el pre
ciso término de 4o dias, á coniar desde la publicación de 
este anuncio en la G a ceta  de M adrid; apercibidos que 
trascurrido dicho término no serán admitidas.

Dado en Alcaráz á 16 de Febrero de 1865.«*Francisco 
de Peñalosa.=Por mandado de S. S ., Telesforo Heras, Se
cretario. 3892

B a n co  E s p a ñ o l F i l ip in o  d e  I s a b e l  II.
Estado de las cuentas en 31 de Diciembre de 4864.

Folios.
T . CUENTAS DEUDORAS.

2 Gasa del Banco: su coste hasta
hoy , ps. fs......................  23.823,86

3 Menaje: coste del que tiene el
Banco ..................................   3.037,28

6 Préstamos sobre alhajas: 8 pa
garés en cartera    28.916

7 Idem fincas: 12 escrituras en
caja...............    29.293

8 Idem buques: 7 id. id . . . . . . . . .  36.400
41 Junta de Obras públicas: por

suplemento, debe   4.000
42 Sres. Zulueta y compañía, de

Lóndres : deben libras ester
linas 250,6,2........................   4.401,46

23 Gastos: desde el 1.* de Noviem
bre próximo pasado   4.679,43

58 Pagarés descontados: 146 paga*
rés en cartera................ ..*  .♦% ' 899.434,55

63 Tesoro: existencia en metalicé y
billetes...............................  4.4 10.940,25

2.138.325.53

CUENTAS ACREEDORAS.

4 3 Capital: 2.00fr acciones, de pesos
fuertes 200, emitidas todas.. .  400.000

14 Fondo de reserva....................4 . .  40.000
4 7 Ganancias y pérdidas: beneficios

desde el 4 .* de Noviembre pró
ximo pasado ........................   10.450,96

22 Dividendos atrasados: pendien
tes del vigésimo dividendo....  410

2 i Vigésimoprimero dividendo: pen
dientes del m ism o ................. 20

50 Depósitos: 209 c o n    481 876,59
54 Billetes en caja: 4.654, su valor. 40.065
55 Idem en circulación : 7.845 , su

valor . . .  ...........................   259.925
57 Vigésimosegundo dividendo: pen

dientes del actual dividendo. 4.840
64 Cuentas corrientes: 94 c o n .. . . .  1.204.337,98

2.138.325.53

Manila 31 de Diciembre de 186l.=El Tenedor de libros, 
José Varela.=*El Director de tu rn o , R. O. Barretto.**» 
V.# B.#= E l Comisario Régio, Govantes.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—En virtud de pro

videncia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, Présbítero, Te
niente Vicario, Juez eclesiástico de esta heróica villa y  su par
tido, refrendada del infrascrito Notario, se cita, llama y empla
za á Casimiro Alvarez, natural de Madridejos, en la provincia 
de Ciudad-Real, y  á Diego Puch, natural de Crevillente, en la 
diócesi* de Orihuela, abuelos por línea paterna y  materna de 
Doña María de la Ascensión Lúeas A lvarez, para que en el tér
mino de ocho dias siguientes al de la publicación de este anun
cio en los periódicos oficiales comparezcan en este Juzgado ecle
siástico á fin de evacuar una diligencia que se halla pendiente 
en el matrimonio que la Doña Ascención proyecta con D. Eduar
do López.

Madrid 9 de Marzo de 1665,=Nicolás Bachiller, Notario 
mayor. Al 52

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—En virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. José de Lorenzo y  Aragonés, Presbí
tero , Vicario, Juez eclesiástico ordinario de esta corte y su par
tido , se cita, llama y emplaza al Presbítero D. Gregorio Rico y  
B ernabé, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 45 
dias siguientes al en que se publique este anuncio en los periódi
cos oficiales comparazca en este Juzgado eclesiástico y Notaría del 
infrascrito, sito en esta dicha corte y su calle de la Pasa, nú
mero 3 , con objeto de que reconozca la firma que tiene puesta 
en el primer endoso de un pagaré expedido á su orden y endo
sado por el mismo á favor de D. Andrés Solero, el cual se veri
ficó igualmente á favor de D. Alejandro Bacque; advirtiéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Madrid 8 de Marzo de 1 8 6 5 .= Licenciado Cirilo Brea y Egea.
4453

D. Rafaél Alvarez, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y  su partido. *

Hago saber que celebrada la primera junta de acreedores 
en el concurso voluntario presentado en este Juzgado por Doña 
Martina Escudero y  Esnaola, viuda de D. Enrique de la Cueta- 
ra, vecina y del comercio de esta ciudad, y  elegidos síndicos del 
mismo los Sres. D. Faustino Albertos Hidalgo, vecino y  propie
tario en esta ciudad, y  D. Vicente Castañeda Nogués y  D. Juan 
Martinez Merino, Abogados con residencia en la misma, he acor
dado en providencia de este dia que todos los acreedores al ci
tado concurso, avecindados en el reino , hagan presentación en 
el término de 40 dias, contados desde esta fecha, de los t.tulos 
justificativos de sus respectivos créditos á los citados síndicos, y  
en el de 60 dias los residentes en París, Burdeos y  Vitry de 
Francia; habiendo señalado para la junta de exámen y  recono
cimiento de créditos el dia 4 2 de Mayo próximo venidero. Lo 
que se anuncia al público, en conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 1.104 del Código de Comercio, para que llegue á conoci
miento de los acreedores.

Dado en Palencia á 4.° de Marzo de 4865.=Rafaél A lvarez.=  
Por mandado delSr. Juez, Darío Cossío. 4455

D. Felipe Rivero, Doctor en Derechos civil y  canónico, y  
Juez de primera instancia de esta villa y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José González 
Sántamarina, vecino quejué de Miou, en el concejo de la Vega

de Rivádeo, para que dentro del término ordinario se presente 
en este Juzgado por sí ó á medio de Procurador en su nombre 
á contestar á una demanda que sobre la fincabilidad de D. Fer
nando Fernandez Riopedre ha entablado contra él y consortes 
áu primo D» José Fernandez Riopedre; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar* practicán
dose todas laá diligencias á él refereütea en los estrados de esté 
JüzgádO«.

Dado en Castropol á 20 de Diciembre de 1864.=Felipe Rive- 
ro.=De mandado de S. S , Eduardo Abuin. 4151

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ. * „
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de Marzo 

de 4865.
AbieHa á las dós V media , se leyó el acta de la ante

rior y quedó aprobada»
El Sr. ALAVtGOlv: Suplico á la mesa que anuncíe al 

Sr. Ministro de Gracia y Justicia la pregunta que intento 
dirigirle sobre el atraso inexplicable con que cobra su 
dotación el clero Catedral de Guadix.

El Sr. rA LC ES: Presento una exposición de los con
tribuyentes de Gratis, Tamarite y San Estéban de Litera 
contra el proyecto de nuevo anticipo.

El Sr. o i l t f g  DB «ÁBATE No apoyo mi proposi
ción sobre fomento y población rural por no hallarse 
presente el Sr. Ministro del ramo.

Se anunció que el Sr. Fabié no podia asistir á la se
sión por hallarse enfermo.

Se leyó la siguiente!

Proposición del Sr. Herreros.
«Primera. El art. 67 se reformará expresándose que 

la comisión de presupuestos lo será también de cuentas. 
Segunda. El art. 68 se subrogará con este :

El nombramiento de la comisión de presupuestos y 
cuentas se verificará en cada sección votando cada uno de 
los Diputados concurrentes á un solo individuo para com
ponerla» y declarándose elegidos los cinco que resultaren 
con mayoría relativa. En igualdad do votos, decidirá la 
suerte para los últimos lugares. No resultando con votos 
en el primer escrutinio cinco Diputados, se repetirá la 
votación hasta completar este número. Se entiende tener 
votos reunir á lo inénos cuatro.»

El Sr. HERREROS: La reforma del reglamento que 
propone esta proposición está sentida y reconocida, á lo 
que yo entiendo y conmigo han entendido los firmantes, 
por la generalidad de los Sres. Diputados. Ni tiene otro 
objeto, como ha podido ver el Congreso, que el de que se 
varíe el sistema de elección de ía comisión de presu
puestos, y al mismo tiempo que formen una sola esta co
misión y la de cuentas, de tal suerte, que la contabilidad 
del Congreso y el conocimiento de ramos que con ella 
tienen relación esté encomendado á unos mismos señores 
individuos , y que estos sean elegidos en lo posible por 
todas las fracciones en que se divide la Cámara , puesto 
que. no tratándose de cuestión ninguna política, sino 
del exámen económico de la Hacienda del país, importa 
igualmente á todos los que se sientan en estos escaños.

Así indicada tan ligeramente como observa el Congre
so la razón de la reforma, yo me sentaré desde luego, es
perando que el Congreso se sirva tomarla en considera
ción para que, examinadas después todas las razones que 
la apoyan, pueda tener mejor aplicación.

ORDEN DEL DIA.
Sin discusión se aprobó el acta del distrito déla Unj- 

virsidad ( Barcelona), quedando admitido el Sr. D. Nar
ciso Gaya.

Acta de Villajoyosa.
Continuando la discusión del voto particular, dijo 
El Sr. THOUS: Dije el sábado que la renovación del 

Ayuntamiento de Vihajoyosa se hizo contra la ley de san
ción penal. El 24 , en efecto , fué separado el Gobernador 
Sr. Cisneros, y el 25 el Gobernador interino puso un de
creto suspendiendo el acuerdo: sin embargo, el dia 30 se 
puso en posesión en Villajoyosa el Ayuntamiento renova
do. Este atentado contra la lev se cometió con la circuns
tancia agravante de que el nombrado Alcalde era una 
persona condenada á cuatro año^ de prisión por falsifica
dora de elecciones. El Gobiernojaasó este asunto al Con
sejo de Estado, y el Cons jo de estado dijo que el Gober
nador se habia excedido de sus facultades, y que el Go
bierno debía mandar que volviesen las cosas al estado 
que tenían ántes del 22 de Setiembre.

El día 28 de Octubre se d i#ese dictám en: ese dietá- 
men , sin embargo, se quedó en e l Ministerio de la Gober
nación ; y ese Alcalde ilegal fue el que presidió la mesa 
á pesar de haber llamado la atención á tiempo sobre es
te asunto el Gobernador y el Secretario de Alicante. Véa
se ahora la sentencia ejecutoria que ha recaído contra ese 
Alcalde.... «Condenamos á D/ Vicente Nogueroles en la 
pena de cuatro años, ocho meses de prisión menor &c...»

Es, pues, cierto que la coacción moral y material 
ejercida en el distrito de Villajoyosa no se ha ejercido en 
ningún otro. E11 los demás no ha podido ejercerse contra 
electores de la oposición; pero en Villajoyosa las coaccio
nes se han dirigido contra los electores que se creían m i
nisteriales.

Voy á tratar de una cuestión grave. En esta acta hay 
un expediente formado por el digno Gobernador de Va
lencia ,.D.-Francisco Rubio, que no puede ser sospecho
so á la unión liberal. Este expediente prueba que duran
te seis años se han estado falsificando las listas electorales 
por Nogueroles miéntras ha sido Alcalde de Villajoyosa, 
Para falsificar el censo electoral empezó por falsificar los 
repartos y amillaramientos y apéndices. Reclamaron mis 
amigos; pero el Consejero provincial Orduña (aquel que 
tuvo guardada cuatro años el acta) era el que tenia que 
resolver, y entre él y un Gobernador interino nombra
do ad hoc y el Alcalde trataron en pelotón las reclama
ciones , é hicieron mangas y capirotes. Mis amigos recla
maron á la Audiencia , y en la Audiencia se falló con ar
reglo á justicia. Pero piden mis amigos testimonio del 
fallo, y se les da un testimonio que dice há lugar ó no 
há lugar, porque en estos casos no se ponen consideran
dos , y mis amigos se hallaron sin tener á quien exigir la 
responsabilidad.

Dando ese expediente el resultado que acabo de decir 
ocurre un caso particular. Por medio de la corrupción 
electoral es como han podido tener electores los que no 
los han tenido nunca. Pero ahora suce Je que uno de los 
Secretarios de la sección de Relleu no tiene la edad ni 
paga la contribución necesaria para ter elector. Este es 
el resultado que da la corrupción electoral.

Voy á citar otro hecho capital. Se habían agotado las 
ilegalidades en la elección, y empezó á asomar el cohe
cho. El cohecho, señores, no se ha llevado á cabo allí á 
hurtadillas, sino en la plaza pública , con escándalo, con 
la mesa delante, contando el dinero. El cohecho no asusta 
en Inglaterra, nación calculadora, que abandona á la Po
lonia, que tiraniza á Irlanda y á la India, y pretende des
tru ir el poder católico de Roma ; pero en España aun la 
sombra de ese cohecho asusta á todo el mundo. En 1864 
se hizo una nueva elección en Villajoyosa por haberse 
perdido el acta , y se supuso que se habia perdido aquí 
en Secretaría, cuando yo estoy seguro de que se perdió 
por quien tenia interés en perderla.

Yo no tenia deseos de ser Diputado, aunque podia ser
lo sin necesidad de hacer antesala á ningún Ministro: se 
me significaron cuatro candidatos por un amigo como los 
más importantes: el primero era el Sr. Barzanallana; callé: 
me fui al distrito á trabajar, y el Ministro de la Goberna
ción de entonces puso un parte al Gobernador diciendo: 
«Thous ha salido precipitadamente sin despedirse de sus 
amigos: lo aviso á V* para que le siga la pista.» Los prin
cipales electores á quienes yo habia hablado reservaron 
el nombre del Sr. Barzanallana , y no se supo quién era 
el candidato de oposición hasta pasada la elección. Ai Mi
nistro de la Gobernación le envió este otro parte el Go
bernador: «Se derrama y ofrece dinero en abundancia 
por Thous; adivino en esto la mano de Salamanca...» Soy 
un pobre, pero no he pedido nada á los poderosos: no 
tengo una cinta ni una cruz, ni la pediré nunca...

«Ignoro quién será el candidato; han l egado á ofrecer 
mil duros por un solo voto...» Mentira, señores; yo no he 
ofrecido nada... «Cuéntase como seguro, decía el Sr. Mi
nistro de la Gobernación ai Gobernador en otro parte, que 
preparan una emboscada en Villajoyosa en favor de Es- 
cosura. Cuide V. S. mucho de que no suceda.»

Dice después el Gobernador: «Thous aumenta los me
dios de seducción; empieza á sonar el nombre de Llóren
te; esto explicará el oro que se derrama.» ¿Sabéis qué 
contestó el Sr. Ministro de la Gobernación- por miedo al 
cohecho? Vais á oirlo, y vereis cómo es un buen Ministro 
para cuando volváis á ser poder.

«Si V. S. puede sorprender algún cohecho, entréguelo 
inmediatamente á los Tribunales.»

¿Yqué decía el Gobernador? «Sin embargo de las dispo
siciones que he tomado, no he podido encontrar el cohe
cho. El castigo será rápido si encuentro base de proce Ji- 
miento.»

Ya Yeis cómo se me seguía á mi la pista. Yo, sin em
bargo, con mis amigos, saqué Diputado al Sr. Barzanallana, 
y lo saqué sin saberlo ni el Gobierno ni el Gobernador. 
Cuando el Sr. Posada vuelva á estos bancos (que quizá 110 
tarde) hará las cosas de otro modo, y comprenderá cuán
to le comprometieron algunos de los que le rodeaban.

Pues bien: ese cohecho que en 1864 buscaba el Sr. Po
sada, está ahí; ahí en el expediente^ lo pruebo con docu

mentos irrecusables, Con la escritura. El Sr» Posada Her- 
ra no puede, pues, aprobar este voto particular. Esa opo
sición que va creciendo no necesita un voto más, sobre 
todo Cüando sé trata de un acta tan sucia que todo el 
agua del Jordán nc podría lavada. El 9r. López Ruberts, 
por otra parte, habiendo recibido en esta elección el apo
yo que ha recibido del Gobierno y sus agentes, se senti
ría humillado al Votar con la oposición.

Así, pties , yo espero de los señores dé en frente que 
no votarán el dictámen de la minoría por tres rázonési 
primera, porque el Sr. Roberts no insistirá y aguardará á 
la nueva elección en que podrá sentarse aquí sin que yo 
le combata ; segunda , porque los demás señores no han 
de querer que un director de un periódico importante se 
siente aquí sin buenas condiciones; y tercera, porque el 
Sr. Posada ha condenado el cohecho como todos los que 
se sientan enfrente Señores, vosotros habéis hecho la ley 
y el primer día un Gobernador vuestro la ha infringido. 
No podéis aprobar semejante resultado sin condenaros, V 
espero que no lo aprobareis.

El Sr. BOIHERO ORTIZ: He pedido la palabra para 
defender á un ausente, á D. Joaquín Orduña , persona á 
todas luces respetable. Pero teniendo en cuenta que la 
reputación del Sr. Orduña está demasiado alta para que 
ía alcalicen los tiros del Sr. Thous, y que las palabras del 
Sr. Thous no ofenden á nadie, renuncio la palabra.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. *

Negociación de 300 millones.
Continuando la discusión del voto particular, dijo
El Sr. Ministro de la GUERRA: Anteayer el señor 

Moyano hizo apreciaciones de tal naturaleza sobre el pre
supuesto de la Guerra, que merecen una contestación in
mediata, que hubiera dado á haberme encontrado en este 
sitio. Sin perjuicio de presentar al Congreso los datos 
exactos que se verán cuando los presupuestos se exami
nen en la comisión, no quiero dilatar la contestación has
ta la discusión de los presupuestos, y voy á satisfacer á 
las objeciones del Sr. Moyano. S. S. al hablar del ramo de 
Guerra dijo que en él no habia visto ninguna economía. 
Yo no tengo la culpa de que S. S. no las haya visto. Se 
han hecho, sin embargo, con arreglo al decreto dado en 
Consejo de Ministros para suprimir todos los gastos que 
no e tuviesen marcados en el presupuesto.

En el ramo de Guerra esta economía ascendió á
500.000 rs. Este exceso que habia no era mió: cuando he 
entrado en el Gobierno no he alterado lo que estaba de
terminado por mis antecesores. Decia después el Sr. Mo- 
ya< o que debían extinguírselas Direocionesde las armas. 
Señores, ¿y hay autoridad en un Ministro para destruir 
de una plumada (contraviniendo á las leyes, pues las Di
recciones son de ordenanza) unas oficinas tan necesarias? 
Yo me guardaría muchísimo de lomar una resolución que 
tanto perjudicaría al país y al ejército. Las Direcciones son 
una tradición déla Administración, y declaro desde luego 
que si se trata de suprimirlas, yo me opondré siempre y 
dejaré 20 veces este puesto ántes que consentir en que 
se haga al ejército un mal de tanta consideración.

Hay dos sistemas respecto de este punto: el uno es e 
español; ese le elogian todos: el sist 111a centralizador es el 
que se usa en Francia: allí en el Ministerio de la Guerra 
están centralizadas las comisiones generales de todas las 
armas; pero este sistema es más caro y peor. La Adminis
tración central aquí cuesta 4.7Q0.000 r s . , al paso que la 
ds Francia cuesta más de 9.000.000; y no se diga que el 
ejército francés es más numeroso que el nuestro, que una 
Administración central lo mismo puede administrar
200.000 hombres que 400.000.

Decia después S. S.: ¿por qué no se quitan 1 s sobre
sueldos y gratificaciones? En el orden militar no hay so
bresueldos; las gratificaciones son de mando, y represen
tan los gastos de correo y oficina. No hay, pues, gratifica
ción que no esté justificada, y yo he tenido que violen
tarme muchísimo para resolver negativamente el aumen
to de estas gratificaciones reclamado por Jefes de los 
cuerpos.

Lo más grave que dijo ayer el Sr. Moyano fué que el 
presupuesto de la Guerra se habia recargado en 34 mi
llones. Esta acusación me ha debido afligir, porque rea l
mente si existiera tal recargo, yo la merecería. PeroS. S. 
está equivocado, y siento que ántes de hacerla S. S. no 
haya examinado su exactitud.

El presupuesto de Guerra para 1865-4 866 se eleva 
á 436.600.000 rs. (número redondo). Comparado con el 
presupuesto corriente de 486Í-I865, el cual importa 
412.600.000, hay un aumento de 23 millones; pero vea
mos en qué consiste este aumento.

En el presupuesto corriente no aparecen siete m iro
nes que importa el aumento de haber para el rancho de 
la tropa en los meses trascurridos desde que ese aumen
to se hizo: por eso en el presupuesto que viene tiene que 
figurar esa partida aumentada hasta 12 millones, partida 
que yo me complazco en saber que S. S. apruebe. Hay una 
segunda partida de 2.790.000 rs. de la trasferencia del 
negociado de cria caballar al presupuesto de la Guerra. 
Pero ese aumento es una disminución en el Ministerio de 
Fomento; de suerte que no es una carga que el Ministro 
de la Guerra impone al país.

Hay también una partida de 10 millones de aumento 
en el material de Ar tillería é Ingenieros. En todos los pre
supuestos anteriores ha venido figurando en 10 millones 
el material de Artillería. La Artillería venia administran
do por sí con una caja especial, llamada la caja del mate
rial, y en ella entraban los productos del material que se 
enviaba á América, lo cual importaba cuatro ó cinco mi
llones. Por cierto que el Ministerio de Ultramar debe á 
esa caja 10 millones. La Marina pagaba también la pól
vora, cañones &c. que tomaba, y el Ministerio de la Go
bernación pagaba igualmente los efectos que adquiria.

Este sistema es contrario á la ley de contabilidad, y 
el cuerpo de Artillería ha reclamado siempre que se le 
quitara esa carga. ¿Y qué he hecho yo? He compensado 
los 4 0 millones de gastos con los 10 millones de entrada 
que pasan al Ministerio de Hacienda. El resultado de este 
nuevo sistema es ventajoso á todos.

Los establecimientos fabriles é industriales del cuerpo 
de Artillería dependían de los pedidos qué se hacían; pe
ro cuando la Artillería tenga su dotación completa, ten
drá organizados los medios de fabricación; y desde luego 
aseguro que los fusiles que se han pagado en el extran
jero á 315 rs y á la industria nacional á 350 se cons
truirán muy superiores por nuestras fábricas á 240.

Figura también como aumento una pequeña cantidad 
de 250.000 rs. para el pago de obligaciones para las le
giones extranjeras. Todo esto importa 25.044.868 rs., que 
comparados con los aumentos dan una economía en fa
vor del nuevo presupuesto de 1.062.439 rs. Dirá el señor 
Moyano: habrá siempre 12 millones de aumento para el 
rancho del soldado. Pero yo diré á S. S. que en el presu
puesto se establece la rebaja de 10.000 hom bres, supues
to que no lleguen á ser necesarios, y así se enjugarán 
esos 4 2 millones de aumento.

He creído que en el presupuesto extraordinario podia 
presentar una economía, y este año solo pediré 22 mi
llones en vez de los 42 que tendría derecho á pedir. De 
modo que la economía en el presupuesto extraordinario 
será de 20 millones.

Se dirá que esta economía va á resultar en contra del 
material que se disminuirá. Yo presentaré en breve un 
proyecto sobre acuartelamiento de tropas, que ha de 
proporcionar ventajas al Estado.

Otra cuestión importante trató el Sr. Moyano, y en la 
cual S. S. me hizo poca justicia. Yo hubiera deseado que 
S. S. se hubiese asesorado ántes del General Reina y de 
sus amigos. Lo que sella presentado al Senado no es una 
ley de retiros; es un proyecto que modifica la ley exis
tente en tres artículos. S. S. decia: un Oficial retirado ten
drá más sueldo que el Oficial en activo servicio. No hay 
un Alférez, no hay un Teniente en el ejército á quien la 
ley comprenda hoy. ¿Sabe S. S. el artículo que combate? 
El art. 88 de la ley de retiros, que probablemente habrá 
votado S. S. en su tiempo.

Para obtener el aumento de sueldo de que hablaba el 
Sr. Moyano, el Oficial debe tener la edad de retiro y 12 
años de efectivos servicios en el empleo. Ese artículo es
triba en un principio de justicia: cuando la ley os obligue 
á retiraros, dice á los militares, tendréis la recompensa de 
vuestros servicios y de vuestras penalidades. Yo siento 
mucho que el Sr. Moyano haga oposición á una cosa tan 
justa, tan favorable al ejército y tan digna del país.

Voy á concluir desvaneciendo otro cargo deS. S. sobre 
sueldos de los Diputados que son Brigadieres. Cuando se 
me presentó esta cuestión en el Ministerio he visto que 
en la ley de incompatibilidades estaban deslindados los 
derechos de los Oficiales hasta Coronel inclusive, no los 
de los Brigadieres: habia además una circunstancia, y es 
que en los cuerpos facultativos no hay retiros ni reem
plazos. ¿Qué hice, pues, en vista de la ley de incompati
bilidades? Sometí la cuestión al Consejo de Estado en ple
no, y yo me he conformado con su opiñion. Y creo que 
tiene razón el Consejo, y que la cuestión no merecía la 
pena de traerse aquí. La.ley tenia por objeto evitar que 
se medrase con el cargo de Dipdtado; no podia descender 
á fijar los sueldos.

Pero yo no quiero entrar en esta cuestión altamente 
política, que resolverán los Sres. Diputados en los p re
supuestos: al hablar como lo he hecho , solo me ha movi
do el deseo de que 110 se creyera que el Ministro de la 
Guerra habia menospreciado la opinión nacional, y que 
uo habia hecho más que defender al ejército. No: el Mi
nistro de la Guerra lo que ha tratado de defender han 
sido tedos los intereses del país, por los que debe mirar 
como todos los demás Sres. Ministros y los Sres. Dipu
tados.

El Sr. R E IN A : Empezaré, señores , por dar las gra
cias al Sr. Ministro de la Guerra por la competencia que 
me ha concedido, y que me sirve de tanta más satisfac

ción , cuanto que £. S. me conoce hace mucho tiempo. 
Pero si la alusión queS S. me ha dirigido tenia otro ob
jeto, y se referia á suponer, como ha hecho alguien, que 
yo era quien habia facilitado ai Sr. Moyano datos e r 
róneos..» .

El Sr» Ministro de la g u e r r a : Lo que yo he dicho 
C9 que si el Sr. Moyano se hubiera acercado á personas 
de la cotiipeíencia del Sr. Reina, hubiera tenido mejores 
informes que loá que le habían dado.

El Sr. r e i n a  : Me alegro de que haya sido as í, y me 
sirVé dé complacencia el saber que el Sr. Ministro no 
ha creído qué yo hubiera podido dar datos alSr. Moyano 
que estuvieran en discordancia con la verdad y con mis 
mismas opiniones respecto del ejército. En la cuestión 
de ley de retiros tengo mi opinión formada T y soy bas
tante caballero y bastante consecuente para no variarla 
por las razones que se puedan suponer al verme en la 
posición política en que me encuentro.

El Sr. R K O T A N O : Habia tardado algo en pedir la pa
labra después de hablar el Sr. Ministro de la Guerra, 
porque suponía que algún otro Sr. Ministro iba á hablar, 
y esperaba á contestar á ámbos á un mismo tiempo.

Yo, señores, no voy á hacer un nuevo discurso , porqué 
no tengo derecho para ello; pero habré de decir á qué 
propósito dias pasados hablé de las economías que á mi 
juicio podían hacerse en el Ministerio de la Guerra: la
mentábame de la falta de presentación de los presupues^ 
tos, que aun no han venido á pesar de que el Ministerio 
lleva seis meses en el poder, y de que hace tres que es
tá abierta la legislatura: y me lamentaba tanto mas, 
cuanto que la variación del año económico ha tenido 
precisamente por objeto el que los presupuestos se discu
tieran, cosa que yo no sé si podremos hacer ya en esta 
legislatura; pero según nos dice el Sr. Ministro de Hacien
da, no han venido porque no se pueden nivelar, porque 
hay un déficit; y conste que ese déficit de que yo habla
ba el otro dia no/era de cuatro ó cinco millones- como he 
visto en algunos periódicos, sino de 405 millones.

Pero el Sr. Ministro de Hacienda decia que cada dia 
que tardaran los presupuestos traerían un millón ménós; 
yo me alegraré mucho de esto , porque así tendremos en 
vez de un déficit un superabit; pero me temo mucho que 
no arriesgaríamos nada en regalársele al Sr. Ministro de 
Hacienda"; de todos modos, la nivelación no puede ha
cerse, de no subir las contribuciones, sin disminuir los 
gastos; y al ocuparme de esto fué cuando hab'é de las eco,- 
nomías que podrían hacerse en el Ministerio de la Guerra 
y cité las Direcciones, no porque tenga competencia, sino 
porque he visto que en otras naciones, y entre el bis a l
guna tan militar como la Prusia , no existen esas Direc
ciones: en este sentido indicaba yo que esa cuestión de
bía estudiarse, porque podría hacerse una gran econo
mía, en una de las cuales, según nos ha dicho hoy el se
ñor Ministro de la Guerra , habrá un aumento que no se
rá de 34 millones como yo dije, pero que ha confesado 
S. S. que será de 23.

Dice S. S. que ha suprimido los agregados con arre
glo al decreto del otro d ia ; pero eso no ha sido obra de 

S. S ., sino del Presidente ó del Consejo entero, y el 
mismo derecho que el Sr. Ministro de* la Guerra tendrán 
los demás para pedir alabanzas por esa medida. Eso no 
es obra de ninguno; es consecuencia de un sistema ge
neral.

Por lo demás, yo no puedo ocuparme del presupues
to; pero es indudable que se han hecho aumentos, como 
por ejemplo, la creación de una Dirección para la cria 
caballar, que se hizo en 14 de Noviembre, y que luego 
en 7 de Febrero se ha convertido en una Subdireccion, 
lo cual indica que no era muy necesaria. Yo no me haré 
eco de las causas que para esto se han indicado por ahí... 
[El Sr. Ministro de la Guerra :*Dígalo S. S .; yo exijo que 
S. S. lo diga.) S. S. no tiene derecho para exigir de mí 
nada, ni yo diré una palabra más ni inénos que las que 
me haya propuesto decir.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Moyano, ruego á Y. S. que 
se diriji al Congreso.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Explique S. S. esas 
reticencias de que usa.

El Sr. P R E S I D E N T E : O rden, señores , orden.
El Sr. Ilema y algunos otros Sres. Diputados: Que le 

guarden los Sres. Ministros
. El Sr. M O Y A N O : Yo siento, señores, haber dado 

márgen á este incidente; no tenia ese ánim o: mi objeto 
era solo demostrar que esa Dirección no era necesaria, 
puesto que el mismo que la creó la ha quitado, aunque 
dejando siempre un aumento en el presupuesto, que era 
lo que yo combatía.

En cuanto á retiros, yo no he hablado de la ley que á 
ellos se refiere: lo único que he hecho ha sido decir que 
se presentaba un proyecto de ley de modificación de la 
de retiros (como quiere que se llame el Sr. Ministro de la 
G uerra), que aumentaba los gastos en vez de disminuir
los, como debia hacerse , si no hablan de ir aumentán
dose constantemente los presupuestos.

Es ve dad que para optar al retiro se necesitan tres 
circunstancias: edad , años de j-ervicio y años en el em
pleo; pero el que las tiene al retirarse opta á un sueldo 
mayor después de retirado que el que tiene en activo ser*’ 
vicío. Yo comprendo que S. S., como General, haya hecho 
la defensa que hoy le hemos oido; pero el hecho es que 
los empleados civiles con las mismas condiciones no tie
nen al jubilarse más que las cuatro quintas partes de su 
sueldo, mientras que los militares tienen más del que án
tes tenían. Véase, pues, cómo yo podría aquí echar un 
párrafo sentimental en favor de los empleados civiles, 
como S. S. lo ha hecho en favor de los militares; pero no 
es este el modo de discutir, y no lo hago.

Por manera, señores, que lo que ánU's era para mí un 
temor es ahora una seguridad tristísima; que en el Minis
terio de la Guerra no ha de haber economías, y que si 
hemos de sacar los 495 millones de déficit de empleados 
pequeños de seis y ocho mil reales, causaremos una gran 
perturbación en el país, y tendremos que quitar para 
conseguirlo un sinnúmero de ellos.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Señores, voy á ocu
par muy pocos momentos la atención délos Sres. Diputa
dos. SS. SS. han oido la explicación que yo he hecho del 
aumento del pre opuesto; y si el Sr. Moyano no me ha 
comprendido, podrá ver demostrado mañana en el Día- 
río de Sesiones que no hay esos 2 3 millones de aumento 
que S. S cree.

En cuanto á la desaparición de la Dirección de cria ca
ballar, no ha habido inconsecuencia en ella, porque en e[ 
preámbulo del proyecto de su creación se decia que la 
Dirección era provisional, y que desaparecería tan pron
to como el servicio se planteara en el Ministerio de la 
Guerra. Respecto á gasto,las dos Direcciones de Caballé* 
ría y cria caballar, refundidas en una sola, no produci- 
rán más de los que ántes existían, porque si bien se au
mentan dos ó tres Oficiales, estos dejan de pre>tár ser
vicios en el negociado de remontas, donde lo prestaban 
ántes.

Respecto á la reticencia de S. S., después de las pala
bras que ha dicho el Sr. Moyano, solo me queda que pe
dir que la Cámara me dispense haber interrumpido al ora 
dor, considerando que cuando se habla de cosas que pue
den afectar á la honra no es extraño que se pierda un 
poco de miramiento, mucho más cuando esa honra está 
limpia y no tiene absolutamente nada que la enturbie ni 
la empañe.

El Sr. Ministro de H A D IE N D A : Yo no tendría razón 
para terciar en este debate, porque aunque el asunto de 
que se trata me atañe directamente, ahora estamos fuera 
de las condiciones normales del debate; pero desde que 
el Sr. Ministro de la Guerra concluyó de hablar, estaba 
seguro de que el Sr. Moyano procuraría salir delconflic* 
to en que le habia puesto el discurso de mi compañero. 
Pero S. S., para decir cosas que hicieran efecto y discul
parse, vino á indicar algo que era como un mentís ó lo 
que yo habia dicho, suponiendo que yo habia manifesta
do que no podían venir los presupuestos porque tenían 
déficit: esto no es exacto; yo no he dicho eso; he dicho 
que se procuraban hacer economías, no para enjugar dé
ficits, sino para procurar que los gastos fueran los ménos 
posibles. Conste, pues, que si al debate han venido los 
presupuestos, no ha sido por culpa mia, sino por la del 
Sr. Moyano.

En cuanto á las reticencias, debo decir á S. S. que 
siempre tiene la costumbre de traer aquí esas reticencias, 
y que nunca deben traerse: yo por mi parte no consen
tiré á nádie como Ministro de la Corona que las use con
migo ni con el Gobierno. Esas cosas, si son vulgaridades, 
no se dicen; y si se dicen, hay que explicarlas para que 
queden muertas aquí. Por eso he dicho que si he pedido 
la palabra fué para dejar en su lugar una eos» indicada 
por el Sr. Moyano, y que no tenia exactitud, y para pro
testar contra ese género de discusión que se hace expo
niendo á medias ciertas cosas y no explicándolas después.

El Sr. M O Y A N O : Voy á empezar haciéndome cargo 
de lo que ha supuesto el Sr. Ministro de Hacienda.

Yo no he dicho hoy más ni ménos del déficit en que 
según mi opinión se hallaban los presupuestos, que loque 
dije el otro dia; y sin embargo el Sr. Ministro, que hoy 
se levantó con tanto calor, no dijo entonces ni una pala
bra en contra; ánies bien S. S. decia que se estudiaba el 
presupuesto para hacer una nivelación verdad, y que por 
cada dia que se tardaba en traerle ahorraria un millón. 
Yo estaba , pues, en mi derecho al decir que los presu
puestos estaban aun el otro dia en déficit.

En cuanto á la lección que S. S. me ha dado de cómo 
debe hablarse aquí, yo la recibo y me complazco en re 
conocer las dotes eminentes que tiene ; pero las mejores 
lecciones se dan con el ejemplo , y yo recuerdo que en 
una ocasión no muy lejana el Sr. Castro nos habló de 
cierta cosa, no con una, sino con muchísimas reticencias, 
que causaron aquí gran sensación. Empecemos, pues, á



en se n a r  una cosa con el ejemplo, para que tengamos a u 
to r idad  de enseñarla  con la palabra.

En cuanto  á tes p resupuestos de G u erra  , lo que yo 
hab ía  com prend ido  es que  el aum en to  cíe 23 millones que 
se hacia en el presupuesto  ord inario,  se com pensaba con 
u n a  baja de 20 en el material, lo cual no es de agradecer; 
p o rq u e  qu ie re -dec ir  que si este año se desa tienden las 
fortín camones y  plazas &c., otro año h ab rá  que gastar 
mas: asi como si un ano no se quita una gotera en una 
casa, al otro se ha roto una viga y echado á perder  el cie
lo raso, y la obra es m ayor.

? n ^ a n t o  á la reticencia de que so quejaba el señor  
Ministro, y  de cuya explicación se dio por satisfecho,debo 
añ ad ir  que  me sobra educación para dar aquí las explica
ciones á que están obligados los hom bres bien criados; y 
respecto  á la indicación que ha hecho de exigirlas fue ra ,
m e  soora tam bién  Me bastan las demostraciones que
hace el Sr. Ministro, y no digo una palabra más.

El Sr.  Ministro de H A C IE N D A : Me complazco en 
po der  cam biar  el tono que  he usado ántos, y esto po r  dos 
razones: por respeto  al Congreso y por afecto al Sr. Mo- 
-yano; pero S. S. y  el Congreso co m prend erán  que cu a n 
ejo las cosas van á la honra  hay que d isculpar un  poro ue calor.

En cuanto  al p resupuesto  que yo procuro  que no se 
cierre en déficit, es el a c t u a l , el que conc lu irá  en Junio 
de 1865; y el que es objeto de las economías que se están 
haciendo es el que ha de regir en el año inmediato .

Respecto á lo dem ás,  yo no trato de d a r  lecciones al
Sr.  Movauo; he rechazado sus aprec iac iones, y debo d e 
cir, en punto  al ejemplo que S. S. ha c i tado, que  podré  
h abe r  sido duro  y claro; pero que jam ás he usado de re
ticencias ni en esa ocarion á que  S. S. se refiere ni en otras.

Por ú l t im o , debo decir á S. S. que no me parece ju s 
to que se queje del presupuesto  de la Guerra ,  cuando 
para nacer economías en él se van á m an d a r  á sus casas 4 0.000 hombres.

El Sr. P R E S ID E N T E : Habiendo de reu n irse  las sec 
ciones , se suspende esta discusión, que con t inuará  á las 
nueve de la noche, con arreglo  á lo acordado.

E ran  las seis ménos cuarto.

Continuando la sesión á las nueve v cuarto  de la noche , dijo . v
El Sr. Barón de A L C A L Á : El Sr. Ministro de la

r?7i*a esla ta rde  que los sementales de la criacaballar  del Estado serv ían  para el servicio par t icu lar  
tle los que  los tenían á su cargo. Gomo delegado de la 
cria caballa r  no podía ménos de rechazar estas palabras; 
Y au n q u e  el Sr Ministro me ha  dicho par t icu larm en te  
ciespues de te rminada la sesión que no habia aludido á 
Rri en n inguna  m a n e ra ,  como la acusación fué pública, 
m e he  visto en el caso de p ro n u n c ia r  estas pocas palabras 
para  queda r  en el lugar que me co rresponde  , y pido mil 
perdones  a los Sres. Diputados por haberles tenido que m o le s ta r  con ellas.

El Sr. p o l o  : Señores ,  debo empezar declarando que 
n o  tra ta ré  esta cuestión impulsado por  n ingún  interés 
político , porque creo que esta clase de in tereses no d e 
b en  influir  en las discusiones de Hacienda, y mucho mé- 
nos en las c ircunstancias «actuales , en que  el país a t ra 
viesa por una grave crisis financiera que no debe p e r m i 
tirse^ que  se resuelva á impulsos de in tereses políticos.

En  vista de esta grave crisis, yo desearla  que se hicie
ra  una especie de alto  en la política, para dedicarnos á 
sacar  al país de esta situación, y este alto seria la mejor 
de las políticas. Se dice aquí que la buena política hace 
buen a  hacienda: yo creo que muchas veces los políticos 
pueden  dec ir  á los hom bres de hacienda: dadm e buena 
hac ienda y.os daré buena política. Esta, pueá, no es cues
tión política; es solo financiera.

Hace un año, señores,  se trajo aquí un  proyecto  de ley 
creando cédulas hipotecarias para salir  al encuentro  de 
nues tra  Deuda flotante; yo combatí  esa creación, y hoy 
veo que  la mayoría  y la m inoría p roponen la r e g en e ra 
ción de esas cédulas, que hasta ahora han sido una letra 
muerta ;  y no puedo ménos de combatir la para ser con
secuente  con mi sistema y con lo que en  otras ocasiones he  defendido.

Señores, ¿hay algún sistema para resolver todas las 
cuestiones de Hacienda por el cual se hayan venido r e 
solviendo todas de algún tiempo á esta parte? Indudab le
m en te  sí: hay  un sistema que viene rigiendo desde i 859, 
puesto en planta por todos los Gobiernos de los distintos 
matices políticos que se han sucedido en ese puesto.

Yo creo que no puede resolverle  bien la cuestión de 
q ue  h oy  se trata sin conocer el estado de la H acienda, y 
para conocer  este estado h ay  que exam inar  ese sistema 
que  yo vengo combatiendo clésde el principio y que com
b at i ré  m iéntras  tenga l a 'h o n r a  de sen ta rm e  en estos bancos.

En 1859, seño res ,  hubo una ocasión de crea r  para 
n ues tra  Hacienda una situación favorable; podíamos d is 
poner  de los cuantiosos recursos que habia  ido am on to 
nando  poco á poco la amortización, y teníamos una  s i 
tuación política estable.

¿Qué debió hacerse entonces? Lo p r im ero  un a  n ivela
ción verdadera en los presupuestos, p reparando  un siste
ma de mejora en los ingresos y una gran economía en 
los gastos, por medio de las cuales erios pudieran c u b r i r 
se con aquellos. Esto no quiere decir  que no hubiera ha
bido presupuesto extraordinario; pero en él no se hubie
ran  debido incluir  más que  los gastos verdaderamente  
extraordinar ios y rep roduc t ivos ,  sin dar  en trada  á n in 
g uno  perm anen te ,  y á e n e  presupuesto se hubiera  d eb i
do a tender  con el crédito.

Trescientos cincuenta  millones han crecido, sin haber  
hecho gran cosa para ello, las rentas  públicas desde 1859 
hcá, y  con esos se debió a tender  al crecimiento  que h u 
biera sido p u ram en te  preciso en ios gastos. Ln cuanto  al 
crédito, hubiera estado en m uy buenas circunstancias al 

.p resen tarse  nivelado el presupuesto, y se hubiera podido 
a u m e n ta r  la Deuda, respondiendo de ese aum ento  con las 
m ejoras hechas en el país. Entonces se hubiera  podido 
unif icar nuestra Deuda , resolver esas cuestiones , que no 
s e  han te rm inado cuando eran pequeñas,  y que ahora  se 
d ice que se reso lverán  si u n  Ministro que ha regido m u 
chos años ios destinos del país ,  sin ocuparse  de ellas, 
vuelve  á sentarse  en el banco azul.

En cuanto á Deuda flotante, era preciso que se h u b ie 
ra  p rocurado  reducir la  á límites m uy cortos. No se hizo 
esto así; y al contrario , se la dejó, adqu ir i r  una extensión 
grandís ima , desaprovechando las buenas ocasiones de 
consolidarla.

Respecto al Banco, se le dió más y más extensión al 
c rédito  que en él tenia el Gobierno hasta hacerlo un  es 
tablecimiento pu ram en te  gubernam ental .  Se hizo más: 
la a g r ic u l tu ra , la industr ia  necesitan s iem pre  grandes 
capitales ,  pero más en las épocas de regeneración de ios 
países atrasados; pues en vez de procura rse  que estos

capitales fueran á la agr icu ltu ra  y á la industr ia  , se les 
llamó á las arcas del Estado por  medió de la Caja de De
pósitos y dé la  venta de bienes nacionales.

Léjos > puesj, de crearse tula situación desahogada, se 
creó  una con u n  constante y  gravísimo déficit, que no 
basta á d isculpar lo que se ha  gastado en obras públicas. 
¿Cuánto se lia gasíado en gastos reproductivos eil ese 
t iem po ?  Mil tre in ta  y cua tro  m illones;  y ¿cuán to  en 
gastos ordinarios de ios Ministerios? Ochocientos sesenta; 
pagándose tam bién  180 por intereses de la Deuda. Y ¿cuál 
ha sido el déficii? Seiscientos cuaren ta  millones: resulta 
p u e s ,  que  para gastar. 1.03i millones en gastos rep ro 
ductivos extraordinarios se h an  gastado más de otros 
tantos en gastos ordinarios.

Este sistema en los p rim eros  años parecía admirable; y 
no el Vulgo, sino muchos hom bres entendidos, se dejaron 
ilusionar; se pidió un gran desarrollo en todos los ramos,  
sobre todo en la Marina , y bosta pensamos en guerras  y 
en conquistas sin darnos cuenta de la situación que tenía
mos y de la ruina á que caminábamos. Yo entonces , se 
ñores, veia la verdad  y  tenia el patr io tismo de decirla; 
pero  era escuchado con antipatía ó con indiferencia.

Por fortuna creció inm oderadam ente  la Deuda flotante, 
y  esto hecho providencial nos ha despertado de aquellas 
ilusiones, impidiendo que fuéramos á la ruina, como va el 
desgraciado que se desangra durm iendo, p rimero  al le tar
go y luego á la agonía. Pero este crecimiento de la Deuda 
flotante hizo nacer  la duda , y tras la duda vino el más 
profundo desengaño. Entonces vino otro hecho providen
cial, y al hablar  de él debo repe t i r  que no traigo pasión 
política, y que combato el sistema y n o á  los que le l leva
ban ácabo: he combatido ese sistema cuando estaba en el 
poder, y no hay  motivo para que no le combata hoy: no 
me ha de a r r e d r a r ,  pues ,  el que se tra te  de c u b r i r  ese 
sistema con una bandera  política, porque en estos a t a 
ques que yo dirijo el pabellón no basta para mí á cu b r i r  
la mercancía .

Continúo, pues, diciendo que tuvo lugar entonces otro 
hecho providencial,  y fué que viniera á remediar  el mal 
t e ch o  la misma persona que le habia causado; persona á 
quien yo aprecio mucho como particular,  pero á quien  no 
puedo juzgar en la gestión de los negocios públicos más 
que por sus actos. Esa persona, señores, no podía- ménos 
de con t inuar  en el e r ro r  que antes  le habia guiado: trajo 
aquí un presupuesto, pero sin  hacer economías; ántes al 
contrario , gravándole  mucho en lo relativo á ciases p a s i 
va-; y en cuanto  al crédito  y á la Deuda fioíante, formuló 
el proyecto de ley de cédulas hipotecarias,  empeorando 
las condiciones de nuestro crédito en el exterior, y t r a y e n 
do un nuevo aumento de la Deuda flotante sin tener  n in 
gún  medio para enjugarlo: este hecho, señores, prueba có 
mo se tratan aqus las cuestiones financieras,  reso lv ién
dolas por  un  cri t  erio político, y sin  ocuparse dee l la sm ás  
q ue  el Ministro del ramo.

Pues se tezo más: cuando  todos nos lamentábamos de 
que todo el dinero del Banco se llevaba al Tesoro, conso
lidando la situación aflictiva de e d e  establecimtenlb 
respecto  del pago de sus billetes, se le hizo que  tornase 
500 millones de cédulas hipotecarias cuando no--tedia 
más que 150 millones de capital. De este modo se dió 
margen á que el Banco fuera buscando dinero  por todas 
partes á cua lqu ier  in te ré s ;  es decir , que e l  remedio que 
se ponfa á todos los males era empeorarlos. Tal era la 
manía de exagerar  cuan to  habia de malo en aquella si
tuación , que se trató de c rea r  un  Bmco hipotecario , y 
esto no se hizo para  p roporc ionar  recursos á la agricuf- 
tu ra ,  sino para proporcionárselos al Gobierno.

Cerráronse aquellas Cortes, ¿y qué resultado dió la ley 
q u e  habíamos votado aquí? Ninguno. Nádie quiso las cédu
las ni se hizo una operación de crédito en que se pensó, y 
que luego se nos ha dicho que no tuvo efecto porque es
tábamos en verano y no era ocasión propicia. Aquí, seño
res, se da á las estaciones una influencia política y f in an 
ciera que á mí me asombra, porque es peculiar de España, 
toda vez que en Francia si ha habido revoluciones en J u 
nio, también las ha habido en Febrero , y  á pe-ar  de ser  
verano  se han  hecho también empréstitos de mucha co n 
sideración en el mes de Agosto. Aquí no: parece que los 
empréstitos no pueden hacerse bajo el signo de Cáncer. 
Yo, sin embargo, creo que para ese objeto no hubiera  po
dido salir  aquel Ministerio del verano ; hub iera  llegado 
O ctubre con sus vientos , Noviembre con sus fríos, Di
ciembre con sus he ladas ,  y sin embargo el Ministerio 
h ubiera  estado constan tem ente  en la canícula.

Se dice que todo se resuelve con cor¡fíanza: es cierto; 
pero es preciso que  la confianza sea fundada; que no sea 
la que nace de impremeditación en quien la exige y de 
ignorancia en quien la presta. ¿Qué confianza habia de 
dar  el Ministerio en fin de Setiembre? ¿No era ya co no 
cido el déficit del presupuesto? ¿No estaban ya-cerradas 
las Bolsas de París, de Londres y de Amsterdam? ¿No habia 
el Raneo consum ido sus capitales para dárseles al G obier 
no, é iba mendigando recursos de capital en capital? Era 
imposible que hubiera confianza; nádie la tenia más que 
el Sr. Ministro de Hmienda.

Cayó aquel Ministerio dejando el tr iste legado f inan
ciero que acabo de bosquejar; y ahora voy á tener  que 
juzgar  la gestión financiera del que le sucedió.

Sin duda se dirá que yo censuro  á todos losMinistros 
de Hacienda; pero la verdad es, señores, que  tal cual ha 
sido el estado de nuestra Hacienda, los resultados ind ican  
que he debido siempre tener  razón; pero yo no combato 
á los Ministros; digo lo que decía el aliado de Enrique de 
I r  as t a m a r a :

Ni quito ni pongo Rey,
Pero ayudo á mi señor.

Yo lo único que hago es procura r  se rv ir  á mi país.
E iSr .  Barzanailana encontró mal la Hacienda; pero te 

nia recursos para a rreg lar la :  en p r im er  lugar hubo  un  
movimiento favorable en el extranjero , tanto por la salida 
del Sr. Salaverría , que no era bien m irado en otros paí
ses, como por la subida al poder del Sr. Duque de Valen
cia, y por ¡a idea del abandono de Santo Domingo.

Los fondos estaban altos; y el Sr. M in isho ,  aun q u e  
esa cotización era algún tanto ficticia, debió haberla  s s- 
tenido formando su plan con rapidez, porque entonces 
más que nunca se verificaba el proverb io  inglés tim e is 
m oney. S. S. era capaz de hacerlo y si no lo hubiera sido, 
no  debió ir  á ese banco. S. S., pues,  debió form ar su p r e 
supuesto y su plan de crédito, y haberíos expuesto con 
cualqu ier  motivo al país ; habría  sostenido asi el crédito, 
y luego hubiera debido ven ir  á las Cortes á variar  el s is 
tema de Hacienda actual por completo  , porque bueno  ó 
malo lo que hay es u n  sistema completo, y no se puede 
variar  á pedazos.

Pero el Sr. Ministro no hizo nada, y se perdió cuanto 
habíamos ganado, y empezaron á baja r  los fondos,  y se 
abr ie ron  las Cortes, y se leyó aquel malhadado proyecto  
de anticipo, del cual yo no me he de ocupar  , porque ya 
está muerto  y en te rrad o ;  pero acerca del cual no puedo 
ménos de indicar una cosa.

Se ha dicho mucho, señores, que la si tuación del país

era n iüy grave; pero y ó. quis iera decirlo de una m anera 
científica, _cpinp le t i  y .clara , po rque  estas cuestiones no se 
pueden tra ta r  más que con. mucha claridad. H ay, ¿pud
res, una crisis múltiple, financiera , monetaria,  comercial,  
in d u s t r ia l , y  sobre todas crisis agrícola , de u n a  grande 
extensión y gravedad, éri la cual sufre penur ia  lá  a g r i -  
cu l tu ra  en medio de la abundanc iá  de los frutos: la suce
de lo que  á un Rey de Lidia / q u e  m urió  de h am bre  e n 
cima de un monton de oro.

En esta situación se venia á pedir  el .empréstito; se  ve* 
n ian  á ped ir  capitales á u n  país que ya los hab ia  dado 
todos á la Caja de Depósitos y  á la y^n ta .de bienes nacio
nales. El país no tenia cap ita les ,  ¿cóm o habia dé d a r  los 
recursos que se le pedían ?
no lo es : se dice que el remedio niás eficaz que hay  que 
aplicar á esta situación es la venta, rápida de los bienes 
del clero: yo, señores ,  creó que es preciso vender  estos 
bienes: y que por lo tanto el acto que aseguró las ventas 
fué un grande acto financiero, v  sobre tocto político y r e 
ligioso , pero después de  esto diré que no creo que la v en 
ta de estos bienes pueda ser  remedio al mal que deplo
ramos.

No hay capitales en  el país. ¿Cómo querem os sacarle  
lo poco que le queda ? En 1859 valia la propiedad a m o r 
tizada 4.200 millones; de estos se han vendido dos mil y 
tantos, pero no se han cobrado más q u e  pues yo p re 
g u n to :  si esos 800 millones nos h an  traído al estado de 
que nos estamos quejando, ¿qué sucedería si sacáramos al 
país los 4.200? Es preciso, pues ,  vender,  pero vender  de 
otro modo y con otra ley que como hasta  ahora se ha 
vendido.

Los bienes del Estado no son las pepitas de oro que se 
en cuen tran  en California: son  una  par tée te !  activo del 
país , que no debe gastarse más q u e  para; d ism inuir  la 
Deuda ó para emplearla  en  gastos reproductivos. Es n a tu 
ral gastar los bienes de una provincia en caminos, en ca
nales & c . , po rque  eso deja en el país la misma riqueza, 
y produce m ás ;  pero lo que se ha hecho ha sido ,conver
tir una tierra de pan llevar de Castilla en u n  bast ión de 
la Mola; los olivares de Andalucía en cañones rayados, y 
los arrozales de Valencia en fusiles de percusión.

Y dejo esto v voy al voto partí-u  lar v al voto de la 
mayoría ,  á los cuales me opongo ipuMmente, porque yo 
no quiero emisión de valores sin  haberla  p reparado , ni 
quiero  de n ingún  modo emisión de cédulas hipotecarias.  
El Sr. Ministro actual tiene la.decisión de p oner  el dedo 
en la llega,  y creo que tendrá también el a c ie r to , p o r 
que lo principal en estas cuestiones es el valor para p o 
n e r  los intereses del Estado ántes que la misnia honra  
del Ministro: lo preciso es que  los Ministrós de Hacienda 
tengan u n  valor  como G uzman el Bueno; pero m ién tras  
el actúa 1 hace lo que ha ofrecido, yo^ q u e  tengo una min
ina regla para juzgar á todos los MióiátYq^. soy c o n tra 
rio á las, medidas. que se p rop on en  é il é Se pro  y eéto , p o r 
que no quiero que se emitan  valores sin h a b e r  tomado 
ántes medidas que mejoren el c r é d i t o /S e ñ o r e s , cuando 
u n  ejército ha de ir  al enemigo , ¿rio se le pone en buen 
estado? Pues lo misino es preciso hacer con el crédito.

Pero además y o ,  que he combtetidó desde el principio 
las cédulás h i p o t e c a r i a s ¿  cpmo lie í e  adm itir  que hoy 
»e creen de huevó? Las cédulas hipotecarias las tiene él 
Banco, las tiehé la Caja de redenciones del servicio mili tar, 
pero no están en el mercado; f  en  la m ano del S r  Mi
nistro está el dejar sin  efecto esa creación malhadada de 
cédulas hipotecarias,  cuya creación condenaba la ciencia 
á p r im era  vista.

Pero se dirá que aún  cuando  cuesten algo más in te rés  
por el p ron to  , al fin y al cabo sa ldrán  más baratos que 
una  emisión de consolidados. V áraos-á exam inar  est r con 
algunos núm eros  / va que tán  pocos he empleado hasta 
ahora. \  . ,

Las cédulas hipotecarias á 15 por, 100 p roducen  por 
término medio de tres años i f  p o r  100 ‘de h ite rés?feal-  
cule el Congreso los efectos de esta colocación. Se dirá: 
se van á colocar más ventajosamente. ¿A, cómo? ¿A 4 0 
por 100? Contando con ésta colocaCioá sé Obtiene un 10 
por 100 en los tres años.

Pero hay más: si creamos freses á 42 con la obligación 
de tomarlos á 50 á los t res  áñoá, hacemos la m isu n  ope
ración que  si damos billetes hipotecarios á t  15. Y si los 
damos al 10, es lo mismo q u e  c rea r  freses al 4 5 , con la 
obligación de tórítetelos á ios tres años al 50.

Los 600 millones repartidos en t re  los con tr ibuyen tes  
se negociarían con la pérdida  de 20 por 1Ó0 , y esto era 
lo mismo que colocar treses al 40 para amortizarlos á los 
cua tro  años al 59.

Ahora bien, señores: las cédulas hipotecarias al 6 por 
100 pueden admitirse; al descuento son la operación más 
ruinosa que puede darse.

Yo creo, pues, que hay que déjar  Ia*s obligaciones de 
bienes nacionales y contentarse  con cobrarlas á su v en c i 
miento, buscando en el crédito  los recursos que se n ec e 
siten.

Dirá el Sr. Ministro dó Hacienda: ¿y qué se d e b e 'h a 
cer? presante-S. S. los presupuestos : establezca un  súste 
ma de economías que  en algún tiempo ños Heve á un es 
tado en que todas las obligaciones se cu b ran  con los i n 
gresos ordinarios, á excepción de los gastos reproductivos. 
Entonces es cuando  se puede hacer una  emisión ventajosa.

Ocúpese también S. S. en sacar al Banco de la s i tu a 
ción anómala en que se encuentra .  Yo aseguro á S. S. que 
si en tra  con decisión en el camino que hé indicado íéte- 
drá el apoyo de todos.

Voy á conc lu ir :  grandes dif icultades nos rodean; pero 
grandes medios hay  de vencerlas;  E m prim er  lugar co n ta 
mos con el apoyo de la Opinión pública, que está dispuesta 
á hacer sacrificios. Yo no quiero que se en c u en tren  r e 
cursos solo para hoy ni para algunos años; quiero que se 
creen recursos permanentes. Las fuentes de la riqueza 
pública no se han secado. Un país cuyos ingresos asc ien
den á 2.13 4.000.000 que se cobran  sin dificultad; que  posee 
colonias cuyo presupuesto de ingresos sube á 7ü0 millo 
nes; un país poblado de gente laboriosa y activa, cuya agr i
cultura es tan rica ; un país que puede m an tener  doble 
población que la que tiene, está en mejores condiciones 
que n ingún  otro de Europa para mejorar  su  Hacienda, 
pues no necesita hacer esfuerzos ruinosos pára  sostener  
ejércitos.

Otras naciones necesitan gran  n úm ero  de tropas y de 
buques para v i v i r : la España no tiene esa necesidad. Así 
todos los hom bres  de Estado extranjeros se adm iran  de 
que nuestra Hacienda río esté ya en próspera situación.

Yo ruego al Sr.  Ministro de Hacienda que obre  en el 
sentido q u e  le he indicado, porque  la ocasión es de obrar.

Cuando yo hablé dé estos asuntos en 1858, empece 
diciendo: «Sres.. Diputados, p o r  algunos m inutos tregua a 
la política.» Hoy digo á este Congreso: tregua á la po 
lítica po r  algún t ie m p o : fío tratemos de política cuando 
discutimos cuestiones de Hacienda Ocupémonos en  hacer 
leyes de Hacienda y después podremos e n t r a r  en las 
cuestiones políticas.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Sres. Diputados , n i

au n  el temor de no poderm e hacer  oir después del e lo 
cuen te  discurso del Sr.  Polo me podría  re t rae r  de en t ra r  
en materia. Esperó  que nó pasarán  muchos dias sin qjúe 

, me ¿cupe de todas las opiniones que lia manifestado el 
Sr .  Polo, y  en cari todas lás cualeá estoy conforme con 
S. S. Hay üqa parte de su  discurso que no se refiere á mi 
tiempo ni á uii Ministerio: en ésa par te  no seguiré áS. 'S .;  
perd estoy conforme con S. S. en que es necesario  hacer 
una grande evolución en  la Hacienda que  restielvá todas 
las cüesLjongs para  siempre . Es un  gran paso nivelar  loá 
presupuestos y  deshacernos de la Deuda flotante; pero 
después aún  es necesario hacer más, pensando en  la s i tua
ción venidera: es preciso hacerlo sin  pensar  en lo q u e  
d i rán  las gentes; las gentes piensan bien cuando se obra bieñ. '

Tengo la convicción completa de que se debe conside
ra r  la Hacienda , no bajo el pun to  de vista de la a c tu a 
lidad ni del partido á que pertenezco, sino bajo el pun to  
de vista del po rven ir  y del interés general del país.

E n  lo que podemos diferir el Sr. Polo y  yo es en la 
cuestión de método.* Si S. S. cree que ciertas cuestiones 
deben abordarse en u n  momento  dado, yo, que  creo que 
en  efecto deben ab o rd a rse ,  puedo diferir  de S. S. en  la 
ocasión. Pero diré u n a  c o s a : ¿ se qu iere  llegar á ese m e 
dio? Lo primero  que necesita esta nación es ponerse  en 
condiciones de que se sepa y se vea que  lo que el país 
haga lo hace porque quiere h a c e r lo , no porque nádie le 
obligue á que lo haga.

Este es el punto  de vista bajo el cual considero esas 
cuestiones. Si para esto es un medio pequeño el p royec
to que el Gobierno ha p resen tado , al realizarse los otros 
medios, e l  país podrá decir  : hago eso porque quiero, por 
que creo deber hacerlo, no  porque me lo imponga nádie.

El Sr.  F E R N A N D E Z  DE LA H O Z : Procuraré  de
fender, el voto par t icular  con sinceridad , con franqueza, 
haciéndome cargo de las objeciones presentadas.

¿Cuál es mi posición en  este debate? ¿Es una  cuestión 
política la que se discute? ¿Es siquiera cuestión de ex is
tencia ministerial ? N o , señores. ¿No recordáis que ha 
desaparecido del Ministerio el an te r io r  Ministro de H a
cienda; sin que su desáparicion aféc taraá  la vida dél Ga
binete? El Ministerio, p o r t a n te ,  no puede decir  que esta 
sea cuestión política ni de G a b in e te ; y no siéndolo, es 
cuestión íranea qn q u e  todos podéis votar  libremente.

Hay quien dice quq yo m e  he  separado del parildo. Yo, 
señores, estaré s iempre donde estén mis principios; pero 
debo, decir  que no es exacto qu e  yo me haya  ido porque  
se haya concedido más ó ménos al partido progresista. Yo, 
respecto de lo q u e  es dogmático en nuestro partido, como 
la unidad católica, la Monarquía y la dinastía , no admito 
controversia;  pero lo que  no es dogmático lo resuelvo 
p or  el cr i te r io  liberal.

Si me lie separado de vosotros, señores, me hé traído 
mi honra  limpia; nada os debo; estoy donde he estado 
Siempre; os dejo en  la prosperidad de que no he  partic i
pado: he participado de los peligros y las am arguras ,  y 
volveré á tomar mi par te  en ellos el dia en  que  fuere n e cesario.

El Sr. Ministro de Hacienda nos habló de las mejo
ras que podían hacerse; y tratando de mi voto dijo que 
era un plagio del p rovecto  del Sr. S a lav e rr ía : S. S. a ñ a 
dió que  yo desconocía la economía política; q u e íg n o ia b a  
lo que era impuesto proporcional y  progresivo, y que no 
sabijausiquiera la significación de las palabras. Yo por eso 
no dejo de profesar a lS r .  Minissro un  verdadero  cariño. 
¿Sabéis cuándo  he sido yo ministerial de este Gabinete? 
Cuando el Gobierno eligió por su candidato para la P r e 
sidencia al Sr. Castró. Yo me creia, por tanto, con algún 
derecho á su consideración: no le tengo sin d u d a ; pero 
S. S. me perm itirá  que me levánte del suelo donde S. S. 
ha quer ido  hund irm e .

. S. S^pide que  se le autor ice  á negociar por  un  tipo 
designado por el Consejo valores hasta 390 millones,  y si 
no hay  colocación has*a esa cantidad, d is tr ibu ir  lo que fal
te en tre  los con tr ibuyen te s  Ins ta la sum a qué falte, no 
excediendo de 450 millones. ¿Y qué propongo yo-? Que se 
au to r íce la  negociación de  30o millones, y que si no 'se co 
locasen todos, se dé cuenta á las Cortes. ¿Qué es, pues, lo 
que $e controvierte? Si se ha de autorizar  ó no al G obier
no para d is t r ibu ir  150 millones en tre  los contr ibuyentes .  
¿Qué se ha dicho contra  mi voto?

El Sr. Batanero se limitó á hablar  de las con trad iccio
nes que creia ver  e n t r e  el p reám bulo  de mi voto  y el 
articulado; pero no tuvo presente , como decía el Sr. Cues
ta, que  el p reám bulo  no se vota.

Señores, el voto lo que hace es n egar  al G obierno la 
autorización de rep a r t i r  150 millones en t re  los con tr ib u 
yentes. ¿Qué se ha dicho contra esto? Nada. El Rr. Minis
tro de Hacienda dice: desechad el voto, y después yo me 
explicaré. Pues bien: tomad en consideración mi voto, os 
digo yo, y al en t r a r  en  su discusión oiremos esas lu m i
nosas explicaciones que el Sr. Ministro de H ac iend a 'ha  omitido hasta ahora.

Dice el Sr. Ministro de Hacienda que mi proyecto es 
tá por los suelos. ¿Qué es el proyecto  del Gobierno? T o 
davía no ha habido una sola voz que pida la palabra en pro 
de ese proyecto. Yo he tenido, señores ,  la honra de sen 
ta rme en ese banco, y m ién tras  fui Ministro no hubo  una 
comisión im portan te  que  no estuviera presidida por uno 
que  hubiese sido Ministro de la Corona. Cuando esto s u 
cede, ¿puede decirse que un voto mió anda por los suelos?

Si S. se lamentaba de que mi voto fuese un  plagio, una 
copia del provecto del S n  Sá averría. El Sf. Ministro de 
Hacienda no ha com prendido mi in tención : yo reto á 
S. S. á  que en  cua lqu ier  periódico ponga á un lado el 
p reám bulo  del Sr. Salaverría y á otro el mío. Yo no he 
despojado á nádie de su  pensamiento  para  atribuírmelo . 
Lo que  he hecho ha sido lo que ha hecho la mayoría de 
la comisión. Cuando se trata  de exponer lo que en una ley 
propuso su a u t o r , se usan las palabras de e s t e : eso he he
cho yo; eso ha hecho la comisión; pero al razonar  mi vo 
to, yo he  presentado mis razones sin copiar á nádie.

El Sr. Salaverría tomó el estado del Tesoro de las dos 
Memorias d ^ su s  antecesores: lo que era original suyo era 
la creación del r ecu rso de  los billetes hipotecarios. Él p r i 
mero que dijo que era una precaución creer  deplorable la 
situación del Tesoro fué el Sr. S ierra ;  después lo dijo el 
Sr. Laseoiti, y  por ú ltimo el Sr. Trúpita. Yo he conden- 
sado lo q ue  decía el Sr. Salaverría en  tres  párrafos, m ién- 
tras que  la comisión lo ha condensado en siete.

Decía el Sr. Ministro de Hacienda: si no  se puede usar  
de los billetes hipotecarios á otro tipo porque  se ha h e 
cho un  contrato  con el Banco , tampoco se podrán usar  
porque los particulares que han  tomado esos billetes los 
t ienen al tipo primitivo.

Yo presentaba esta dificultad: en la exposición de mo- 
Tivos del proyecto  de anticipo de 606 millones se decia 
que la negociación de billetes era imposible, p o rq ue  n e 
gociarlos á bajo precio e ra  cosa que no podía hacer  el 
Gobierno sin faltar á la ley, y  hacer al Banco una  c o n 
currenc ia  desleal. Pues bien, yo decia: desde el momento 
eú q u e  la comisión, producto  de la mayoría, asiente esta 
a se rc ió n ,  es preciso saber  si el Banco ha  prestado su

asentimiento á la al teración de la ley. ¿Qué ha coru"* 
do el Sr. Ministro? Que yo no lo entiendo.

'E l  Gobierno irá jó  el proyecto de la ley de Juni 
este epígrafe: Proyecto autorizando al Gobierno t)ar° ^  
m ar  un convenio con el Banco de España que permd  
tin g u ir ¡os débitos del Tesoro. Esta ley establece un* eGC' 
V0éíÓ‘doá ecmdiciones determinadas: en t re  ellas el RCOíl* 
S&dbW^ibá á en tregar  500 millones que ha e n t r e o í 1100 
debia recib ir  cédulas hipotecarias que se n e g o c i é  ’  ̂
la par, lo mismo que las que  se reservaba el Gobier-?a  ̂

El Sr. ¿ R E S I D E N T E :  Han te rminado las hora i 
reglamento; quedará  Y. S. con la palabra para maña 
Orden del diá para m añana :  los asuntos pendientes.

Se levanta la* sesión.
E ran  las doce.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

M A D R ID .—El domingo próximo se verificará á i 
u n a  de la ta rde en la Real iglesia de San Francisco 
G rande la ceremonia de d is tr ibu ir  á las alum nas de la- 
Escuelas dominicales de esta corte los dotes y premié 
anuales que la Junta directiva de dicha Real Asociación 
ha  acordado repar t i r  en tre  las mismas

La R e in a  nuestra S e ñ o ra , acompañada de su augusto 
Esposo y de  sus m uy caros hijos los Sermos. Sres. 
cipe de Asturias é infanta Doña María Isabel,  honrar^ 
con su presencia tan solemne acto , y  hará  la dhtr ibu. 
cion de ios mencionados premios.
  Pasado mañana á la una  de la tarde celebrará junta
pública en  el Paraninfo de la Universidad la Socieda(} 
Económica Matritense para la solemne distribucioa 
prem ios  á la vir tud.

Leerá el resum en de las acciones vir tuosas el Secreta, 
rio de la Sociedad D. José Emilio de Santos. El acto pr0. 
mete estar  eu extremo b r i l lan te  y concurrido .

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA EXCMA. SE. 
ñora  Condesa de Chinchón.-^E! día 24 del presente 
de Marzo , á las dos de la laF d e , se reó ia tará  en pública 
y extrajudicial subasta el a rr iendo  de los aprovechauiien. 
los de pactos y bellota de la dehesa de las Tiendas, sitúa-  ̂
da en el té rm ino  jurisdicc ional de Mérída, con arreglo al I 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en |a3 ¡ 
oficinas de esta Administración general en  M adrid , ca- i 
He del Barquillo, n ium 8 . duplicado, y .en  la Administra^ 
cion local del Montijo á cargo de D. Alonso Rodríguez. La 1 
subasta será s imultánea en  ámbos puntos. 41 ü5—3 1

CAJA UNIVERSAL DE CAPITALES. — ESTA SOCIE- » 
dad saca á pública subasta la construcc ión á todo coste i 
de una casa sobre un  solar de 4 0.686 piés , situado en la 
calle de Recoletos de esta corte .

Los planos y pliego de condiciones están  de manifies
to en las oficinas centra les  , calle del Príncipe, núm. 
y las proposic iones de los Jicitadores se admitirán  hasta 
las doce de la m añana deí dia 20 del actual.

Madrid 8 de Marzo de 1865. =  El D irector general, 
José Luis Retortillo. 4157—3

VENTA DE UN TÍTULO DE CASTILLA.— A VOLUN- 
tad de sus dueñus y en v ir tud de providencia del señor 
D. Francisco Sapiña y Rico, Juez de p rim era  instancia 
del dis tr ito de la Latina de esta c o r t e , refrendada del 
Escribano de su núm ero  D. Tomás Bande , dictada en los 
autos de testamentaria  concursada de D. Clemente Rojas, 
se vende en  subasta pública ei titulo de Conde de Mon- 
tarco de la Peña de Vedija, bajo el tipo de 40.000 rs. vn.; 
advir t iendo que 110 se admitirá  postura en  ménos cantó ! 
dad , y que serán  de cuenta del adquiren te  todos los des- 1 
cubiertos que pesen sobre dicho t í tu lo ,  y los gastos de 
subasta y demás que o cu r ran  hasta el otorgamiento de 
la escri tura de venta inclusive; y se ha señalado para su , 
celebración el viernes 31 del corriente mes de Marzo, á 
la hora  de las doce del medio dia , en la audiencia de 
dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial, 
frente á la iglesia de Santa Cruz.

Madrid 1.° de Marzo de 1865 = T o m á s  Bande. 4I56

COMPAÑÍA DE LOS FERRO CARRILES DEL NORTE 
de España.— El dia 17 d e f in e s  actual,  á la una de su tar- I 

. de, se procederá  al sorteo para am ortizar  1.236 obliga- j 
ciones de esta Compañía. Lo que se anuncia para conocí- j 
miento de los poseedores de obligaciones, quienes podrán , 
asistir  al acto con la facultad de n o m b ra r  dos Secreta
rios escrutadores que in tervengan la operación. El sorteo 
tendrá  lugar en  el local del Consejo de Administración 
de la misma Compañía en esta co r te ,  calle de Fuencar- 
r a l ,  núm . 2 . .

Madrid 3 de Marzo de 1865.=E1 Secretario  general de 
la Compañía, E. Polack. 4109—4

COMISION DE IMPONENTES EN LA CAJA DE AHOR- 
ros del Ir is .—La comisión administra tiva y directiva de 1 
dichos im ponen te s ,  habiendo dado fin á la liquidación i 
de este negocio , convoca á todos sus comitentes á una , 
ju n ta  general que  se ce lebrará  el domingo 4 2de este mes, i 
á la una del dia, en los salones de Capellanes. El objetode 
ésta reun ión  es exam inar  y ap robar  en su caso las cuen
tas generales de la co m is ió n , que ya se h an  repartido 
impresas á todos los señores interesados cuyo domicilio 
consta en las oficinas, adoptar  algunas medidas indis
pensables ántes de la disolución del centro  administrad- 
v o , y  rep a r t i r ,  como último d iv id en do ,  el 1,75 cents, 
por 100 del importe de las respectivas libretas.  La comi
sión ruega á los señores im ponentes se s irvan concurrir, 
atendiendo á b  importancia del expresado objeto, á la 
dificul ad de conseguirse reuniones tan  numerosas, y á la 
necesidad de que "sus actos tengan la aprobación ó la 
censura  que m e re z c a n , llegado como es el caso de cesar 
en el ejercicio de su cargo.

Madrid 8 de Marzo de 4 865 .=P .  A. D.’L. C . , el Secre: í
tario  C o n ta d o r , Pablo Comas. 4 i 37 - |

SANTOS D E L DIA.

San Meliton y compañeros m á rtires , y San Crescendo, 
Cuarenta  Horas en la p a r roqu i  i de Santa Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  9 de Marzo 

de 1865.
Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADOreducido á 0o Direcciónca mi lime mmm del DEL

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. Tiente. CIELO.

6 m. 703,19 4*4 \ \1 E. N. E Nubes.
9  m . 706,62 ¿Vi 5 °,1 ,E. N. E Idem.

4 2 . . . 706,77 5o,5 6* ,9 N............ Casi oub.
3 t.. 708.44 4o. 9 6",1 N. N. O Nubes.
6 t.. 706,07 3°,1 3 \9 N . . . . . Casi d.®
9  11. 707,5.3 r , 9 2* 4 N. . . . Nubes.

T em p era tu ra  auridma del d i a . . , . . .  f 6#,0 8‘,3T em pera tura  m áxima al so ! . . . .......... 4 3 \8 17°, 3t e m p e ra tu ra  mínima del d ia .............J
Evaporación  en las 24 horas.  4,3 r 
Lluvia en id. id . ......................... »
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JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones m<*

teorológicas del dia  9 de Marzo de 4 865.
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Estado 

deia mar

B i l b a o  á
las 9 m 1. 76 5,5 6,0 N. O. W  fie C.°, temp Se ign.*

Oviedo id. 762,5 7,6 Idem.. Vien. ®Cubierto »
Coruña id. 767.2 9,9 X. K .. Brim. N ubes , . . Rizada.
Sanli.0 i d . 768,2 7,7

10,0
Idem.. Vien.® ¡Casi d.V

Badajoz id. 760,6 N. O . . ' V.°fte.'Despej.®. »

San F.® á 
las 8 m .\ 764,1 11,1 Norte. Vien. 0 Casi d.’ . ¡

|
Picada.

Sevilla á 
las 9 na.®. 764,3 12,2 N. O . . Brisa. Despej.® »

Tarifa id 762,3 » Oeste . ídem . C. despj.®¡ Rizada.
Alie, i d . . . 762,0 12,0 N. O . . I VV fíe Idem ,. . . I d e m .
Murcia id. 762,6 11,0 Idem.. Idem. Despej.®. i *Valenc. id. •770,9 4 0,6 I d e m . . Vien.® Idem —
Barcei? id 755,3 8,6 O e s te . V.® fie N u b e s . . . Tranq.®Zírag. id . 75L9 5,0 N. O . . Idem. Despej.*. »
Soria i d .. 761,4 U N o rte . V ie n / N u b e s . . . »
Burgos id. 765,1 0,1 ídem.. ídem C.®, niev.Vallad, id. 766,8 7,0 Idem .. ídem. N u b e s ... »
Madrid id. 765,2 6,1 E .N .E ídem. Casi cub.
Cd-Real id. 764,9 10,4 Norte Idem Despej.®.
A l b . i d . . . 762,9 4,8 O e s te . V.°fte. N ubes . . .
Brest á l a s  

8 m a ñ . \ 765,4 5.0 N .N .O Blanc. Cubierto. De leva.
Bayona id 761,0 1 3,0 N. E . . B risa . ! Lluvioso. G ru e s a .
Cetie i d . . 754,0 5,0 N. O . . ¡Vien. 0, Despej.®. En cal.Mars.* id. 749,9 3,4 N. E : . | Brisa. ¡N ubes . .. De leva.Ovie.® 8 á 

las 9 rn.® 763,1 8 0 N. O . . ! V ie n / L lu v ia . . . »
Op.° id. id. 767,4 11,4 íd e m . . j ldem. C.°, lluv.® De leva.Lis.® id. id. 763,5 10,3 N. N. O.Nubs. » Bella.Valí. id. id. 763,2 8,0- Oeste . ¡V.°fte. Cubierto. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios pu n to s de E uropa  el dia  6
de Marzo de 1865 á las ocho de la m a ñ a n a .

Barómetro en milíme Temperatu Dirección ESTADO
LOCALIDADES. tros á 0o y ra en grados delal nivel de) mar centígrados. Tiento. DEL CIELO.

S .P e te rsb u rg o . 761,8 -3®,9 S. E . . . . Cub.®, nieve. 
Nubes.Stokofmo.......... 753,7 0 ,0 S. E . . . .

C o p e n h a g u e . . . » » »
V ien a . . . . . . . . 754,8 S. S. E. Muy nubla .
Leipzig............... » > » »
B erna . . . . . . . . 754,3 — 0°,4 S. E . . . . Despejado.
G re e n w i c h . . . . 741,9 3°,6 Calma. Cubierto.Bruselas ............ 747,0 ó°.2 S. E . . . Nubes.D u n q u e rq u e .  . 741,1 3®,3 S .S .E . . Cubierto.P a r í s . .................. 745,7 3®,7 S. S. E. Cub., l luvia.B urdeos ............. 748,6 6®, 6 S. O . . . Lluvia.Lv-'Hí 757.4 4°,3 S E . . . Nubes.
T u r i n . . .  . . . . 756,7 3r,0 IS............. Cubierto.
F lo re n c ia .......... 755,2

758,9
7°,0 O.......... ídem .

Roma. . . . . . . . 6*,0 S. O . . . Lluvia.
N á p o l e s , . . . ,  • 761,0 5°,0 N. E : , . Niebla.

A lc a ld ía -Corregim iento de Madrid.
De los partes  remitidos en este dia por la In te rvención  

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y  nota 
de precios de art ículos  de consumo, resulta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
9.359 ar robas  de trigo. •

643 ídem de harina.
9.520 idem de carbón.

413 vacas ,  que com ponen 19.001 lihras de peso. ‘ 
249 ca rne ro s ,  que hacen 5.8/3 id. id.

82 cerdos degollados ayer,  que hacen 14.994 id; id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 

DIA DE HOYí

Carne de vaca, de 20 á  24 cuartos l ibra .
Idem de ca rnero ,  de t é  á 24 cuartos  libra.
Idem de te rnera ,  de 90 á 98 rs. ar roba ,  y  de 42 á 51 c u a r 

tos libra.
Despojos de c e r d o , de f4 8 á 20 cu a r to s  libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a r ro b a ,  y  de 30 á 31 cuártos 

libra.
Idem f resco , de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer,  de 78 a 79 rs. a r roba  
Lomo, de 42 á 54 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos  l ib ra .  
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos  libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos cuart i l lo .  
Pan de dos libras,  de 11 á 13 cuartos .
Garbanzos, de 42 á 62 rs. a r ro b a ,  y  de 16 á 22 cuartos 

libra.
Ju d ía s , de 26 á 34 rs .  a r r o b a , y  de 10 á 4 4 c u a r to s  libra* 
A rroz,  de 30 á 38írs.  a r r o b a ,  y  de 10 á 44 cua r tos  lib ra .  
Lentejas, de 49 á 23 rs. arroba ,  y  de 8 á 40 cuartos  librá. 
Carbón , de 7 á 8 rs. ar roba .
Jabón ,  de  60 á 64 rs .  arrobaj y  de 20 á 22 cu a r to s  libra. 
Patatas,  de 6 á 7 rs. a rroba ,  y  de 2 % á 3 '/% cuartos l ibra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C e b ad a ,  de 28 á 31 r s .  fanega .
A lg a r r o b a , á 32 r s .  id.
Trigo vendido................. 1.481 fanegas.
Quedan por vender.. * % id.

Precio  m á x i m o .   49.
Idem m ín im o    40.
Idem m e d io ...................... 45,85.

Lo que  se a n u n c i a  a l  p ú b l ic o  p a r a  su  in te l igenc ia .  
Madrid  9 de  Marzo d e  1865. El A lca lde -C o rreg i

d o r  , Conde de Belascoain.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 9 de Marzo de 1865 á las tre s  de la tarde.
F O V D O S P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por  100 consolidado, publicado, 45-45; no
p u b l i c a d o , 45-00.

Idem del 3 po r  100 diferido, publicado ,40 -90 .
Deuda amortizable de p r im era  c lase ,  no  publicado, 

40 00.
Idem  del personal ,  id . ,  24-25.
Obligaciones municipales al portador  de á 1.000 rs., 

6 por 100 de  interés a n u a l , id., 76-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña ,  de á 2.000 

rea le s ,  con 6 por. 100 de interés a n u a l ,  id., 92-00 p.
Acciones de c a r r e te ra s  g en e ra le s , 6 p o r  4 00 anual,  

emisión de 1.* de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , iJ.,  
86-50 d.

I d e m , de ¿ 2.000 r s . , i d . , 87-50 .
Idem de 34 de Agosto de  4852, de  á 2.000 r s . ,  idem, 

83-00.
Idem  de Obras públicas de 4.® de Julio de 1858, idem, 

85-00.
Idem del C a n a l  de Isabel I I ,  de  á 1.000 rs . ,  8 p o r  100 

a n u a l , id , 103-00 p.
Obligaciones del Estado p a ra  su bv en c io n es  de  ferro

c a r r i l e s ,  pub licado ,  79-50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 140-00 d. 
ídem  de la Metalúrgica deS a #  Jvtai* de Alcaráz> id., 70 dfl

CAMBIOS.
L ón dres  á  90 dias  fech a ,  48-65.
Párís á 8 dias v i s ta ,  5 -0 6  d.

P lazas del reino. ------
Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e t e . . . . par . » L u g o . . . . . . . ) »
A l ic a n te . . . . 1 4 d. Málaga. 1 4
A lm ería ......... » Vt M u rc ia . . . . * 1
Avila............... » O r e n s e . . . . » a
Badajoz.......... V id . » O v ie d o . . . . » i
B a rc e lo n a . . . J» \54 d. P a te n c ia . . . » /¡ 

l Vip-Bilbao............ » 1 Pamplona . »
B úrgos ........... )) 1 d . Pontevedra » *
Gáceres......... » Vi Salamanca. » Vi
Cádiz.............. 1 San S eb as •

1 VCastellón. . . > » t ian ......... »
Ciudad-Real. » S a n tan de r . » 1
C ó r d o b a . . . . V S an tiago . . . » »
C oruña.......... » Vid. Segó vi a. .  . . par.

ú íC u enca .......... » * Sevilla. . . . »
G e ro n a .......... * » Soria............ V»p- »

1G r a n a d a í . . . » Vtd. T arragona . 1
G uadala jara . p a r p . » T erue l ......... 1
I lu e lv a .......... » • Toledo......... par . 1. r fH u e s c a . . . . . » » V alenc ia . . . » i
Jaén ............ » 1 P. Valladolid.. » »
León . . . . . . » r

% Vitoria.. . . . » 4 d.
VA;4 d.Lérida 

Logroño . . .
»
» %

Zamora. . 
Zaragoza. .

»
»

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 6 de M arzo .— in te r io r ,  42 35.-—D i f e r i d a ,  JO 
A m sterd a m  6 de M arzo . — I n t e r io r ,  42 */%- —  0 - erl* 

da, 40 yí.
Francfort 6 de Marzo. — I n t e r io r , 42. , r

Londres  6 de M arzo .— Consolidados, 88 41/16 , 13/ 5 •

ESPECTACULOS.
Hoy viernes no  hay  función en n ingún  teatro. 
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . -  Mañana sábado á las och0 ? 

media de la noche se pondrá  en escena la comedia ‘ 
va en tres actos, original y en verso, t i tulada El q^e n0 
corre ántes. . . .


